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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 3567

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

tros de trabajo, que pertenecientes a las empresas y organis-
mos públicos a quienes afecten, radiquen en la Región de Mur-

cia .

Dirección Provinciul de Murci a

Ordenaci ón laboral - Convenio s Colectivos

Expediente 19/90

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra Captación, elevación, tratamiento, depuración y distribu-
ción de aguas, de ámbito provincial, suscrito por la Comisión

Negociadora del mismo, con fecha 24-3-90, cuya representa-
ción de la empresa está formada por representación de SEAR-

SA, SOGESUR, AGUAGETS, IBERCONTA, y la de los tra-
bajadores por las Centrales Sindicales U .G.T., CC.00., y que

ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social, con fecha 26-3-90, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores,
así como por las instrucciones recibidas de la Dirección Ge-

neral de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985, esta Di-
rección Próvincial de Trabajo y Seguridad Social ,

A CUE RDA :

Primero : Ordenar su inscr ipción en el Registro de Con -

venios Colectivos de Trabajo, de esta D irección Prov incial de

Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión

Negociadora del mismo .

Segundo: Di sponer su publ icación en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia».

Murcia, 2 6 de marzo de 1990 .-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna Gi-
ménez. (D.G. 246)

Convenio Colectivo de trabajo para las industrias de capta-
ción, elevación, conducción, tratamiento, depuración y dis-

tribución de aguas de la Región de Murcia .

CAPITULO 1

Artículo 2 .°- Ac!ibito funcional: Las presentes normas

regirán en aqu ellas empresas inclui das en el artículo pr imero

de la vigente Ordenanza Laboral para las industrias de capta-

ción, elevación, conducción , tratamiento, depuración y dis-

tribución de agua, aprobada por Orden del Ministerio de Tra-

bajo de 27 de ener o de 1972 y publicada en el «Boletín O ficia l

del Estado» núme ro 46, de fecha 23 de febrero de 1972, salvo

para aquellas empresas que les afecte el conven io de aguas para

riegos de la p rovincia de Murcia .

Artículo 2?- Ambito territorial: Lo dispuesto en el pre-

sente Conven io Colectivo se rá de apl icación en todos los cen-

Artículo 3?- Ambito personal: Por este Convenio Co-

lectivo se regirá todo el personal al servicio de las empresas
u organismos públicos citados, que estén sujetos a las normas
laborales vigentes .

Artículo 4?- Ambito temporal: El presente Convenio

Colect ivo surtirá efectos desde primeros de enero de 1990 y

tendrá una duración de tres años a contar desde dicha fecha .

El presente Conven io Colectivo se e ntenderá prorrogado

por igual tiempo s i no se denuncia por alguna de las partes

con un mes de antelación al vencimiento del primer plazo o

de cualquiera de sus prórrogas, es tándose para el trámite de

denuncia a lo d is puesto en e l Estatuto de l os Trabajadores .

CAPITULO I I

Organización del trabajo y formación profe sional

Artículo 5°- Norma general: La organización técnica y
práctica del trabajo es facultad exclusiva de la empresa, quien
deberá hacer uso de la misma con sujeción a lo establecido
en las leyes .

En cada momento la empresa adaptará sus sistemas de
producción a las circunstancias tecnológicas, procurando, con
carácter primordial, capacitar al personal de su plantilla para
el desarrollo y aplicación de los nuevos procedimientos, sin
que los mismos puedan redundar en perjuicio de los derechos
económicos o de otro tipo adquiridos .

Corresponde a la dirección de la empresa asignar y cam-
biar los puestos de trabajo y los destinos, establecer y modifi-
car la adscripción a los horarios vigentes, todo ello de acuer-
do con la legislación vigente, en especial la Ordenanza Labo-
ral del Agua, y previa comunicación al delegado de los traba-
jadores .

Artículo 6?- Plantilla : La plantilla será la que en cada
momento resulte adecuada para la correcta explotación del ser-
vicio público que la empresa tiene encomendado .

La empresa creará o suprimirá puestos de trabajo den-
tro de las necesidades de mejora de su explotación, siempre
y cuando garantice el derecho al puesto de trabajo de los em-
pleados afectados . No se tomará decisión alguna de reestruc-
turación si no se ha oído el informe oportuno de los represen-
tantes de los trabajadores legalmente constituidos en la em-

presa . Todo ello sin perjuicio de los intereses económicos y

legales del trabajador.

Artículo 7?- Prestación del trabajo : El trabajador es ta -

r á obligado a conocer y desempeñar todos los trabajos preci -

sos para la correcta ejecución de las tareas que se le encomien-

den y ello al nivel de la categoría profes ional que ostente .
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En el caso de que fuesen desempeñados por un trabaja-
dor tareas correspondientes a varios oficios o categorías pro-

fesionales, éste deberá ostentar aquella que resulte mejor re-

munerada, sin que ello signifique que deba dejar de realizar
las de carácter inferior .

Artículo 8?- Rendimien to : 1 ) Se p rocederá a la deter-
minación del rend im iento normal a desar rollar en cada pues-
to de trabajo.

2) Las remuneraciones que se establecen en el presente
Convenio Colectivo corresponden a un rendimiento normal .

3) Para la determinación de rendimiento, saturación de

trabajo en los puestos y fijación, en su caso, de incentivos,

la empresa podrá efectuar la medición de los trabajos en to-

dos aquellos casos que sea viable, teniéndose en cuenta tanto
los factores cuantitativos como cualitativos .

4) La representación de los trabajadores legalmente cons-

tituida en la empresa tendrá, en las materias que se especifi-

can en los anteriores párrafos, la intervención que reconoce
la legislación vigente .

Artículo 9?- Dedicación plena al trabajo : Cuando sea
posible la realización dentro de la jornada laboral de funcio-
nes correspondientes a varios puestos de trabajo de análoga
o inferior categoría, podrán ser aquellas encomendadas a un
solo trabajador hasta llegar a la plena ocupación de su jorna-
da, medida necesaria para obtener una óptima productividad
de todo el personal . El tipo de trabajo que se le encomiende
no podrá ser vejatorio ni peyorativo .

Artículo 10.- Ejercicio del mando: El personal con man-
do, con la autoridad y responsabilidad consiguiente, deberá
lograr el rendimiento y la eficacia del personal del servicio a
sus órdenes, ejerciendo su autoridad en forma humana, edu-
cada y eficiente . Son funciones inherentes a todo mando en
la empresa, la formación del personal a sus órdenes para con-
seguir la elevación de su nivel técnico y profesional y velar por
la seguridad del mismo .

Artículo 11 .- Prendas de trabajo : La dirección de la em-
presa determinará, según las características de la explotación,
las prendas de trabajo que deban ser utilizadas en cada servicio .

Dichas prendas de trabajo se renovarán a petición del tra-
bajador según su uso y deterioro .

Artículo 12.- Formación profesional: El trabajador ten-
drá derecho a la adaptación de la jornada ordinaria de traba-

jo para la asistencia a cursos de formación profesional o a
la concesión del permiso oportuno de formación o perfeccio-

namiento profesional con reserva del puesto de trabajo .

En el caso en que la empresa fuese la interesada en que

el trabajador efectúe dichos cursos de formación o perfeccio-
namiento profesional, será a cargo de la empresa el tiempo
lectivo de los mismos .

CAPITULO II I

Clasiricación profesional

Artículo 13.- ClasiFcación profesional: A efectos de cla-
sificación profesional se seguirán las categorías y definiciones

que establece la vigente Ordenanza Laboral, puntualizándose
que para acceder a las categorías primera, segunda, tercera,

cuarta y quinta del grupo del personal obrero, debe el traba-

jador hallarse en posesión de un oficio y desempeñarlo den-
tro de la gradación que prevé la vigente Ordenanza Laboral,

o sea, que un oficial de tercera debe tener la formación pro-

fesional elemental de un oficio, el oficial de segunda de supe-
rar en formación, habilidad y práctica al oficial de tercera y

que el oficial de primera debe conocer y llevar a la práctica,
las técnicas más depuradas de un oficio .

Quedan equiparadas las categorías de maquifiista de rie-

go de primera y de segunda a la de oficiales de primera y se-
gunda respectivamente del grupo tercero, tercera y cuarta ca-

tegoría, en el buen entendido, que a efectos de ascenso de ca-

tegoría regirá a partir de los efectos del Convenio del año 1895 .

Artículo 1 4.- Subjefe de sección administrativa : Cuan-

do las circunstancias organizativas lo aconsejen, los oficiales
de primera administrativo podrán ser nombrados subjefes de

sección administrativa, siempre que el trabajador dé su con-

formidad, sin que resulte modificada su situación en el esca-
lafón, pasando a percibir el nivel retributivo de esa categoría
superior . Este nombramiento faculta para el ejercicio del man-
do respecto al personal que tenga adscrito .

El nombramiento es de libre designación de la empresa .

Con carácter general y la salvedad del párrafo primero
de este artículo, se entregarán o completarán al personal obrer o
las sigu ientes prendas :

-Dos monos en invierno .

-Dos pantalones y dos camisas de verano

-Un impermeable y un par de botas .

-Dos pares de zapatos de calle al año, al personal lector-
cobrador y de trabajo al personal de red de distribución.

-Un chaquetón de invierno .

Como mínimo se entregará en el mes de mayo un panta-
lón y una camisa de verano, y en el mes de septiembre un
mono.

Artículo 15.- Ascensos : El personal ascenderá de cate-
goría con arreglo al procedi miento que determina la vigen te
Ordenanza Laboral en su capítulo XI, ar tículo 73 a 82 .

Los trabajadores que se incorporen a las plantillas afec-
tadas por este Convenio a partir del año 1985 promocionarán
a los puestos de superior categoría, mediante la capaci tación .

El tribunal que supervi se dichos exámenes, integrará co-
mo mínimo a un representante de la parte social , con igual
categoría o similar que la plaza o plazas, que se pretenden ocu-
par .

Dicho tr ibunal confeccionará, tanto la s bases , como el
baremo que se ha de exigir, y se publicarán los mismos con
un período de 30 días .
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CAPITULO IV

Jomada - Horario - Horas extraordinarias
D ías festivos - Licencias y enfermedade s

Artículo 16.- La jornada laboral para el año 1990 será

de 1 .775 horas anuales, tanto en jornada par tida como en jor-

nada continuada .

Dentro de l concepto efectivo se entenderá comprendido :

los tiempos horarios emp leados en la jornada continuada co-

mo descanso ("el bocadillo") y otras interrupciones cuando
mediante normativa legal o acuerdo entre las partes o por la

propia organización del trabajo se ent i endan in tegradas en la

jornada diaria de l trabajo, sean continuas o no .

El horario de tr abajo se pactará de común acuerdo en

cada empresa entre la d irección d e la misma y la rep r e senta -

ción de los trabajos .

rigiendo no obstante, con carácter subsidiario, lo establecido

en los artículos 38 del Estatuto de los Trabajadores y 58 de
la vigente Ordenanza Laboral . Cada trabajador deberá cono-
cer su período de vacaciones con una anterioridad de dos me-

ses al comienzo de su disfrute .

El personal que ingrese o cese en el transcurso del año
disfrutará de las vacaciones que le correspondan, a tenor del

tiempo trabajado .

Artículo 20 .- Días festivos: Los d ías festivos que regi-

rán para el año 1990, con carácter no recuperable son los apro-

bados en el calendario oficial más dos fiest., s locales . Los tra -

bajadores que tengan que trabajar en alguno de estos días fes -

tivos, percibirán las horas trabajadas con un recargo del 140%

sobre el valor de la hora ordinaria .

Aunque se estudiará el que cierto número de trabajado-
res, en los centros de trabajo que sea posible, libren los sába-
dos, ordenando la jornada diaria al número de horas pactadas .

Artículo 17.- Trabajo de turno: Son aquellos trabajos

que requieren la actividad permanente durante las 24 horas

de l día los 36 5 día s del año, por lo que se establece el turno

a prestar ocho horas cada uno, variándose cada semana el tur-
no a pres tar por los trabajadores, quienes disfrutarán del des-
canso semanal en una jornada variable , sin que tengan la ca-

lif icación de horas extraordinaria s las jornad as trabajad as en
domingo o en fiestas intersemana les .

Quienes no disfrutaran del descanso en fiestas intersema-
nales se p rocurará que li bren un sábado o un dom ingo, y de
no ser pos ib le se pactará de común acue rdo una gratificación
compensatoria .

Artículo 18.- Horas extraordinarias : La prestación de
horas extraordinarias se regirá por lo dispuesto en e l artículo
35 del Estatuto de los Trabajadores . Dado el carácter de ser-
vicio público que tienen las empresas afectadas por el presen-

te Convenio Colectivo de concurrir circunstancias justificadas
que no permitan la suspensión de un trabajo al término de

la jornada laboral, el trabajador deberá prolongarla hasta que
la empresa, en un máximo de 4 horas, determine su sustitu-
ción por otro trabajador, debiendo asimismo la empresa con-

cederle un permiso para que en horas habitua les pueda el tra-
bajador comer, bien en su domicil io o bien en el lugar de tra-
bajo o sus proximidades .

En todo caso el trabajador solamente se verá obligado
a doblar el primer día de la anomalía, en el servicio .

Artículo 19.- Vacaciones: Los trabajadores de la plan-
tilla disfrutarán de unas vacaciones anuales de treiriía y un

días naturales . S iempre que las n ecesidades del servi cio lo pe r-
mitan, podrá pac tarse entre empresa y trabajador la división
en dos del período d e vacaciones .

El calendario de vacaciones se fijará, de común acuerdo
entre la empresa y la representación de los trabajadores legal-

mente constituida en la misma, dentro de los tres primeros
meses de cada año . Al establecerse dicho calendario se procu-
rará atender las peticiones que eleven los trabajadores,

Artículo 21.- Licencias: El trabajador, avisando con la
posible antelación y adecuada justificación, tendrá derecho a

los siguientes permisos retribuidos :

-Quince días naturales en caso de matrimon io .

-Tres días en los casos de nacimiento de hijo o enfer-
medad grave o fallec imien to de parientes has ta segundo gra-

do de consanguinidad o afinidad . Cuando con tal motivo el

trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el pl a-

zo será de seis días, cuando e l desplazamiento sea fuera de

la región , o dentro de la m isma región , sea p lenamente justi-

ficado .

-Un d í a en caso de matrimo n io de famil iares has ta el
segundo grado de consanguin idad .

-Un día de licencia en día laborable para el trabajador/a

(padres de familia), en caso de comun iones y bau tizos de sus

hijos, que no se celebren en sus d ías l ibre s .

-Por el tiempo indispensable, para el cumpl i m iento de

un debe r inexcusable de carácter públ ico y personal .

-Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes . S i

algún empleado que trabaje en régimen de "turno", cursase

con regularidad estudios para la obtención de un título aca-

démico o profesional, tendrá preferencia a elegir el turno de

trabajo .

Los trabajadores avisando co n an tel ac ión de tr es días dis-

frutarán dentro de 1 990 un día por as untos propios; para 1991,

dos d ías y med io y a partir de 1992 , cuantro días y medio .

D ichos d ías podrán ser acumulabl es a la s vacaciones y no pre-

cisarán ju s tificación . D ichos días se computarán como jorna-

da efectiva de trabajo .

Artículo 22.- Bajas por enfermedad común o accidente

laboral: 1) Cuando por hallarse enfermo no pueda un emplea-

do asistir al trabajo, deberá dentro de las dos primeras horas

de su jornada, ponerlo en conocimiento de la jefatura a la que

se halle adscrito . El incumplimiento de dicha obligación, de

la que sólo quedará eximido por causas de fuerza mayor, de-

bidamente justificada, facultará a la empresa para considerar

que la ausencia al trabajo no es justificada .
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2) S i la duración de la enfermedad e s superior a los dos
días naturales el interesado deberá obtener la baja de s u mé-
dico de cabecera y remiti rla a su jefe inmed i ato para que éste
la remita al servicio de persona l correspondiente para su tra-
mitación . La no presentación de los partes de baja facultará
asimismo a considerar la ausenci a como injustificada .

CAPITULO V

Régimen económic o

Artículo 23.- Régimen económico : El régimen econó-
mico que regirá entre la empresa y su personal, será exclusi-

vamente el que se pacta en el articulado del presente Conve-
nio Colectivo, sin que existan otras retribuciones que las es-
pecificadas en el presente capítulo, que comprenden todas las
anteriormente y por todos los conceptos se satisfacían, respe-
tándose, no obstante, los derechos adquiridos .

El premio de antigüedad se percibirá en cada una de las

pagas mensuales y gratificaciones extraordinarias .

Artículo 28.- Participación en beneficios: Tiene e l ca-

rácter de complemento salarial, de acuerdo con lo est ableci-

do en el apartado D del artículo 5? del Decreto 2 .380/1973

de 17 de agosto .

Consistirá en un quince por ciento de la suma del salario

base mensual y de la antigüedad mensual .

Se percib irá en la s doce pagas ordinarias, pero no en las

gratificaciones extraordinarias .

A rtículo 29.- Complemento personal: Tiene carácter d e

comple mento salarial, según lo previsto en el apartado A , del

artículo 5 ° del Decreto 2 .380/1973 de 17 de agosto .

Artículo 24.- Norma general de aplicación: Las retri-
buciones de cualquier carácter pactadas en el presente Con-
venio Colectivo, establecidas reglamentariamente o conveni-

das, bien individualmente, bien en grupo, se entiende que, en
todo caso lo son de carácter bruto, siendo a cargo del empleado
la retención a cuenta del impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, la cuota obrera de cotización a la Seguridad So-
cial y cualquier otra carga que exista o pueda legalmente esta-
blecerse sobre el salario .

Las retribuciones a las que hace referencia el párrafo an-
terior son fijadas a razón de la jornada completa de trabajo .
En consecuencia, el personal que tenga establecido un régi-
men de trabajo de parte de jornada, percibirá las indicadas
retribuciones en proporción a la jornada semanal que realice,
comparada con la jornada completa correspondiente a su ca-
tegoría laboral .

Artículo 25.- Revisión salarial : Para 1 990 el incremen-
to sobre las tablas será deD 7%, con revisión a partir del 6% ;
para 1991 e l IPC real de 1 99 1 , más un pun to y medio . Para
1992, el I PC real de 1992 más un punto. La comisión nego-
ciadora se r eunirá el 15 de febrero de cada año para acordar
el porcen taje de subida a cuenta .

Artículo 2 6.- Salario base: La columna pr imera de los
anexos del presente Convenio tendrá la consideración de sa-
lario base de acuerdo con lo establecido en el artículo cuarto
del Decreto 2 . 380/1973, de agosto, sobre orde nación de l sa-
lario .

El salario base se percibirá en las doce pagas ordinarias
y en las cuatro gratificaciones extraordinarias .

Artículo 27.- Antigüedad : Tendrá carácter de comple-
mento personal de acuerdo con lo establecido en el apartado
A, del artículo 5° del Decreto 2 .380/1973, de 17 de agosto .

A efecto del cómputo de antigüedad se considerará cum-
plido un nuevo año el día primero de enero o el día primero
de julio, según que el ingreso en la empresa se haya produci-

do en el primer o segundo semestre del año .

Cuando el trabajador cumpla 65 años, no devengará más

premios de antigüedad, quedando fijo el importe del premio
alcanzado hasta la fecha .

La empresa fij ará o modificará en cada caso el comple-

mento personal con carácter individual .

Artículo 30.- Plus de trabajos nocturnos : Se abonará

de acuerdo con lo d ispuesto en el apartado 6 del artículo 34

del Estatuto de los Trabajadores .

Artículo 3 1 .- Plus toxicidad : El plus de tr abajos tóxi-

cos tiene el carácter de complemento salarial , de acuerdo con

lo establecido en el apartado 8 del artículo 5° del Decreto

2.380/1973 de 17 de agosto .

E l plus con sis tirá en un complemento de remuneración

equivalente al 20% del sa lario base de la categor ía profesio-

nal del trabajador, por un tiempo equivalen te a 25 días men-

suales .

Artículo 32.- Gratificaciones extraordinarias: Las gra-
tificaciones extraordinarias tienen el carácter de complemen-

to salarial de acuerdo con lo establecido en el apartado D, del
artículo 5° del Decreto 2 .380/1973 de 17 de agosto .

Cada una de las cuatro gratificaciones extraord i narias que

establece la vigente Ord enanza Laboral consistirá en el importe

de una mensualidad de salario base y antigüedad.

Las fechas de pago d e las gratificaciones extraordinarias

serán :

A) E l penúltimo día l aborable de l mes de marzo.

B) E l penúltimo día laborab le de l mes de junio .

C) El pe núltimo día laborable del mes de septiembre.

D) El 1 de diciembre .

Artícu lo 33.- Primas de lectura y cobro : Se estab lece

un seguro de riesgo y se seguirá negociando el criterio de com-

pensaci ón económico por cobro establecido en el artículo 33

del Convenio .

Estas primas tendrán el carácter de complemento sala-

rial , según lo previsto en el apartado C, de l artícu lo 5° del

Decreto 2.380/1973, de 17 de agosto .
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Artículo 34.- Valor de las horas extraordinarias : Las ho-

ras extraordinarias trabajadas en días laborables se abonarán

con un recargo del 75% sobre el valor de la hora ordinaria .
El valor de la hora ordinaria de cada trabajador se calculará

dividiendo el cómputo anual de la suma del salario base, an-

tigüedad, participación de beneficios, gratificaciones extraor-
dinarias, complemento personal, plus de trabajos nocturnos

y plus tóxico, por el número total de horas anuales de traba-
jo. Las horas trabajadas en día festivo se abonarán con un
recargo del 140% sobre el valor de la hora ordinaria .

Tabla horas extraordinarias

Subcapataz . . . . . . . . . . . . . . 914 valor h ora ordinari a

O ficial 1 ° . . . . . . . . . . . . . . . 815

Oficial 2' . . . . . . . . . . . . . . . 765

Oficial 3 .̀ . . . . . . . . . . : . . . . 733

Peón Especialista . . . . . . . . . 698

Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 667

de sep tiembre una cantidad e s tablecida en 3 .891 pesetas por

el primer hijo y 2 .779 pesetas por cada uno de los siguientes .

Se tendrá derecho al percibo de esa cantidad desde que
el niño cumpla 5 años hasta los 18 .

Artículo 39.- Disponibilidad: Considerando las distin-
tas obligaciones que conlleva el concepto de disponibilidad,
ya sea para el personal de planta o para el personal de red,

se establecen las siguientes cantidades mínimas a percibir :

Planta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 . 117 ptas ./mes.

Red . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 .676 ptas ./mes.

Esta disponibilidad o retén , obligará tan só lo a los tra-
bajadores que realmente la perciban y exclusivamente duran-
te el período de tiempo que dure la guardia, obligando al tra-
bajador a estar localizable .

9, 9, „
CAPITULO VI

Régimen Asi s tencia l

Las horas extraordinarias motivadas por causa de fuerza

mayor y las estructurales consideradas como tales en el A .I .,
es decir, las necesarias por períodos punta de producción,

ausencias imprevistas, cambios de turno, atención y preven-

ción de averías u otras circunstancias de carácter estructural

derivadas de la naturaleza de la actividad de que se trate, no

quedan sujetas a los recargos previstos en el propio A .I . y dis-
posiciones que lo desarrollan .

Artículo 35.- Quebranto de moneda : A los efectos de

quebranto de moneda, previsto en la disposición adicional

quinta de la vigente Ordenanza Laboral, se fija la cantidad
de 22.235 pesetas anuales sin perjuicio de respetar en su cuantía

las superiores condiciones actuales que puedan estar recono-
cidas individualmente .

Artículo 36.- Importe de las dietas: El trabajador que,
por necesidades de la empresa, se desplaze fuera de la locali-
dad donde radique el centro de trabajo, percibirá por dietas :

-Dieta por almuerzo o cena : 1 .668 pesetas .

-Dieta por habitación y desayuno : 3 .446 pesetas .

Su devengo se entenderá en el caso de no poder comer,
cenar o dormir, a la hora acostumbrada en su domicilio par-
ticular .

Las cantidades que se devengan por dieta son indepen-

dientes de la obligación de la empresa de facilitar los medios

de transporte o satisfacer el importe de los mismos .

Artículo 37.- Kilometraje : Si el trabajador utilizase su
propio vehículo para desplazarse por encargo de la empresa,

se le abonará, lo estipulado en cada momento, por kilómetro
recorrido. Siendo la cantidad mínima de 20 pesetas/kilóme-

tro .

Artículo 38.- Ayuda escolar: Cada trabajador con hi-

jos en edad escolar y en concepto de ayuda percibirá en el mes

Artículo 40 .- Concepto de régimen asistencial: El régi-
men as istencial que se pacta en el presente Convenio Colecti-
vo es el conjunto de medi das que complementan la acción pro-
tectora del Rég imen General de la Seguridad Soc ial a los tra-
bajadores que pre s tan sus servicios en la empresa .

Artículo 41 .- Na turaleza del régimen asistencial: El ré-
gimen asistenc ial que se pacta en el p resente Convenio Colec-
tivo tiene la natu raleza de m ejora volun ta r ia prevista en el ca-
p ítulo XII , sección 1' , subsección 1' , artículo 181 , apartado
A , del texto refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial, aprobada por Decreto 2 .065/197 4 de 30 de mayo.

Artículo 42.- Mejora de las prestaciones por incapaci-
dad laboral transitoria : En caso de incapacidad laboral tran-
sitoria debidamente acreditada por la Seguridad Social, deri-
vada de enfermedad, común o profesional, o bien de accidente,
sea éste laboral o no, la empresa abonará al trabajador que

se encuentre en tal situación la diferencia que exista entre el
total de su salario real fijo y la prestación que le corresponda,
por tal contingencia, de la Seguridad Social .

El plus tóxico, así como el peligroso, se abonará en acci-
dente de trabajo, enfermedad profesional . En el caso de en-
fermedad común se abonarán en la primera baja, con un má-
ximo de 30 días .

En el supuesto de que se suscitaran dudas sobre un posi-
ble abuso en la situación de incapacidad laboral transitoria,
por parte de algún trabajador, la empresa, previo comunica-

do a la representación de los trabajadores legalmente consti-
tuida en la misma, podrá abonar al trabajador afectado lo es-
tipulado en la legislación vigente .

Artículo 43 .- Seguro de vida colectivo : La empresa man-
tendrá concertado, y a su coste, un seguro de vida que cubra
las siguientes contingencias y cantidades :

A) Muerte por accidente, hasta el límite de 65 años de
edad, 3 .335 .190 pesetas, que se abonarán a los beneficiarios

que libremente designe el asegurado, inmediatamente de ocu-
rrir el fallecimiento .
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B) Muerte por accidente de tráfico, hasta el límite de los
65 años de edad, 3 .335.190 pesetas, que se abonarán a los be-
ne6ciarios que libremente designe el asegurado, inmediatamen-
te de ocurrir el fallecimiento .

C) Invalidez Permanente Total para la profesión habi-
tual, Invalidez Permanente para todo tipo de trabajos y Gran
Invalidez, hasta el límite de los 65 años de edad 3 .335 .190 pe-
setas, que se abonarán al trabajador al declararse la invalidez
citada por el Instituto Nacional de la Seguridad Social .

Artículo 44.- Vinculación al seguro de vida : El seguro
de vida al que se refiere el artículo presente se vincula a la per-
manencia del asegurado en la empresa . El cese en la misma,
por cualquier motivo, dará origen a la baja del trabajador en
la póliza de este seguro, sin que por tanto el empleado con-
serve derecho alguno a percibir el importe del capital, en su
día garantizado .

tes de la empresa y 4 de los trabajadores, que hayan interve-
nido en la negociación del Convenio Colectivo .

Dicha comisión se regirá por las normas legales vigentes
en cada momento con arreglo a la misma.

A esta comisión se someterán cuantas dudas puedan pro-
ducir la interpretación y aplicación del presente Convenio Co-
lectivo, y la comisión resolverá sin perjuicio de los recursos
que puedan proceder .

Los integrantes de dicha comisión serán los siguientes :

Por la empresa: don An tonio Navarro Reina, don Abe-
lazdo Barranco Escobar, don Enrique Nicolás Panales y don
José Sierra Fernández.

Por los trabajadores : don Vicente Hernández Illán, don
Juan L. Manresa Suárez, don Antonio Zapata Gomariz y don
Juan José Cánovas Cánovas .

Artículo 45.- Jubilación: Se estará a lo d ispuesto en la
disposición adicional quinta del Estatuto de los Trabajadores .

No obstante, a todo trabajador que se jubile dentro de
los noven ta días naturales siguientes a cump lir los 60, 61, 62,
63 y 64 años, le será abonada por la empresa la cantidad de
326 .298, 240.359, 204. 1 05, 167.849 y 1 81 .910 pesetas respec-
tivamente .

Los trabajadores podrán jubilarse a los 64 años con el
compromiso por parte de la empresa de contratar a un nuevo
trabajador, de conformidad con lo establecido en el A.I . y
disposiciones legales que lo desarrollan .

Artículo 46.- Reconocimiento médico : Actualmente , en
las fechas en que la empresa ind ique , serán sometidos los em -
pleados a una rev isión médica en el Gabinete P rov incial de
Seguridad e Higiene, anotando los resultados en la cartilla sa-
nitaria de cada trabajador .

CAPITULO VII

Fun c i ones y garantía s de los representantes de los trabajadores

Artículo 47.- Norma general: En lo que concierne a las
funciones y garantías de los representantes de los trabajado-
res legalmente constituidos en la empresa, se estará a lo dis-
puesto en el Estatuto de los Trabajadores y leyes que lo desa-
rrollan .

Artículo 48.- Descuento cuota sindical : A requerimien-
to de los trabajadores afiliados a las centrales sindicales, la
empresa descontará en la nómina mensual de los trabajado-
res el importe de la cuota sindical correspondiente .

El trabajador interesado en la realización de tal opera-
ción remitirá a la dirección de la empresa un escrito en que
se expresará con claridad la orden de descuento, la central sin-
dical a que pertenece y la cuantía de la cuota .

Los importes retenidos se entregarán al trabajador de la
empresa que designe la central sindical conespon3;ente .

Las empresas efectuarán las antedichas detracciones sal-
vo indicación en contrario, durante períodos de un año .

CAPITULO VII I

Asíasulas finale s

Artículo 49.- Comisión paritaria de vigilancia e inter-
pretación : Se crea una comisión de vigilancia e interpretación
del presente Convenio Colectivo, formada por 4 representan-

Artículo 50.- Compensación y garantía "ad personam ":
Las retribuciones que establece el presente Convenio, contem-
pladas anualmente, absorberán, también en concepto anual,
cuantas retribuciones perciban los trabajadores por todos los
conceptos en sus respectivas empresas, respetándose "ad per-
sonam" los derechos económicos adquiridos que excedan de
lo pactado en el presente Convenio .

Artículo 51.- Prelación de normas: El presente Conve-
nio Colectivo prevalecerá sobre disposiciones reguladoras del
salario, Ordenanza Laboral vigente, y otras disposiciones de
carácter laboral, que sólo regirán en aquellos aspectos que no
vengan previstos en el presente Convenio o que no se opon-
gan a lo expresamente pactado en el mismo .

Todo ello por cuanto del presente Convenio Colectivo
constituye una fuente jurídica en sentido propio y de derecho
necesario, con fuerza legal de obligatoriedad, siempre y cuando
no se vulneren preceptos de derecho necesario absoluto .

Artículo 52.- Absorción: Los haberes anuales fijos pac-
tados en el presente Convenio Colectivo, es decir, la suma del
salario base, antigüedad, participación en beneficios, así co-
mo complemento personal si lo hubiera, valorados en su cóm-
puto anual absorberán automáticamente hasta donde alcan-
cen, todo aumento de salario o percepciones directa o indi-
rectamente salariales que puedan establecerse durante la vi-
gencia del mismo, por disposición legal o reglamentaria .

Artículo 53.- Vinculación a]a totalidad : En el supues-
to de que por la jurisdicción competente fuera modificado al-
gún aspecto esencial del presente Convenio Colectivo, queda-
rá sin eficacia la totalidad del Convenio, debiendo ser exami-
nado nuevamente su contenido por la Comisión Negociadora
del mismo .

Artículo 54.- Cláusula transitoria : Los atrasos que ha-
yan podido producirse desde el 1 de enero de 1990, deberán
hacerse efectivos dentro de los treinta días siguientes a la fe-
cha de su firma .

Artículo 55.- Derechos sindicales :

Los Delegados de personal y miembros de Comités de
Empresa, podrán acumular horas sindicales en cómputo anual,
para poder asistir a cursos de formación .

Estos cursos de formación estarán debidamente justifi-
cados por aquellos organismos y entidades que las impartan .
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AN E XO 1

Salario
Ba se Mensual

Nivel

Salarial Anual

GRUPO PRIMERO - Personal Técn ico

Titulados de Grado Superior con Jefatura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Titulados de Grado Supe rior, Titulados de Grado Medio con Jefatura de

Se rv icio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Titulados de Grado Medio, Jefes de Servi cio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Topógrafos 1', Delineantes - Proyectistas , Encargados de Sección . . . .

Topógrafos 2', Delineantes - Analistas, Inspectores o Celadores de obras

Auxiliares Técnicos, Ayudante Laboratorio , Calcadores . . . . . . . . . . . . .

130.844

117 .021

106 . 568

83 . 644

73 .003

65 .112

2.329.023

2.082.974

1 .896.910

1 .488 .863

1 .299 .453

1 .158 . 994

GRUPO SEGUNDO - Personal Administrativo.

Subgrupo 1 °, Adminis trativos :

Jefes de Grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefes de Sección o Negociado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefes Delegación, Subjefes Sección o Negociado , Analista s Aplicación .

Oficiales 1', Programadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficiales 2° , Operadores Ordenadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliares Administrativos, Perfori stas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aspirantes Administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Subgrupo Segundo - Auxiliares de Ofic ina :

Encargado, Cobradores, Auxiliar Caja , Encargado Lectores , Inspectores

Suministros, Encargado Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cobradores, Auxiliar Caja, Listeros, Lectores Almaceneros . . . . . . . . . .

Telefonistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

117 .029

106.568

83 .644

80 .384

76 . 111

71 .219

Según

71 .390

71 .219

66.635

2 .083 . 116

1 .896.910

1 .488 .863

1 .430 .835

1 . 3 54 .776

1 .267 . 698

edad

1 .270.742

1 .267 .698

1 . 186. 103

GRUPO TERCERO - Personal obrero

Capataz, Encargado taller o grupo montador , Mecánico electricista . . .

Subcapataces . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficiales 1' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficiales 2' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficiales 3' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Especialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aprendices 3°r y 4° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

94 . 848

89. 549

80 . 384

76 . 111

71 . 219

68 . 176

65 .084

Según

1 .688 .294

1 . 593 .972

1 . 430 . 835

1 . 354 . 776

1 .267 .698

1 .213 . 533

1 . 158 .495

edad

GRUPO CUARTO - Personal subalterno.

Conserjes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 .811 1 . 118 .036

Porteros, Ordenanzas, Guardas -vigilantes, Serenos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 .243 1 .090. 125

Personal de limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 .243 1 .090 . 125
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Número 3643

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

tes . Si no se denunciara, se entenderá prorrogado el articula-
do por un período idéntico al del convenio vencido, salvo l a
tab l a de retribuciones que sería negociada por la Comisión Pa-
ritaria .

Dirección Provinciai de Murcia

Ordenación Laboral . Conven ios Col ec t ivos . Exp . 1 5/90

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo pa-
ra «Comercio en general», de ámbito provincial, suscrito por
la Comisión Negociadora de l mismo, con fecha 16 .3 . 90, cuya
representación de la empre sa está formada por representan-
tes de la Unión General de Comerciantes, y la de los trabaja-
dores por las Centrales Sindicales U .G.T., CC.00. y U.S.O.,
y que ha ten ido entrada en ecta D irección P rov incial de Tra-
bajo y Seguridad Social, con fecha 23 .3 .90 y de conformidad
con l o dispuesto en el artículo 90 . 2 y 3 de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, por la que se aprobó el Estatu to de los Tr abaja-
dores, sí como por las instrucciones recibidas de la Dirección
General de T rabajo, de fecha 1 1 de sep tiembre d e 1 985 .

Esta D irección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

A C U E RDA :

Primero :

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Di rección P rovincial de Trabajo
y Segu ridad Social , con notificación a la Comisión Negoc ia-
dora del mismo .

Segundo :

D isponer su publi cación en el «Boletín Oficial d e la Re-
gión de Murcia» .

Murcia a 26 de marzo de 1990.-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna Ji-
ménez. (D.G. 248)

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE COMERCIO

Artículo 1 .-Ambito territorial

El presente Convenio se aplicará a todas las empresas ubi-
cadas en la Región Murciana .

Artículo 2.-Ambito funcional

El presente Convenio se aplicará a todas las empresas y
trabajadores encuadrados en los sectores de comercio de los
diversos ramos de la producción .

Artículo 3 .-Ambito personal

Quedan comprendidos en este Convenio todos los traba-
jadores de las empresas en su ámbito funciona;, con las ex-
cepciones que señala el artículo 1 . 1 , párrafo 3 . 1 dei Estatuto
de los Trabajadores .

Artículo 4 .-Ambito temporal y denuncia .

La duración de este Convenio será de dos años, o sea del
1 de enero de 1990 al 31 de diciembre de 1991 .

El presente convenio será denunciado, al menos, con un
mes de antelación a su vencimiento por cualquiera de las par-

Artículo 5.-Revisión salarial .

En la primera quincena d el año 1991, se reunirá la Co-
misión Negociadora del Convenio al o bjeto de determinar la
revisión salarial, si procediera, sobre los salarios pactados du-
rante el primer año de vigencia del presente Convenio, habién-
dose pactado un incremen to salarial de un 7,80% para 1990,
la cantidad que excediera de esta cifra, - _~ tras aplicar la posi-
ble revisió n , se abonará con efectos retroactivos dentro d el pri-
mer trimestre de 19 91 . Para el segundo año de vigencia , los
salarios de 1990 (salario base y ayuda fam il iar) y la gratifica-
ción de vestuario (concepto no s alar ial) se i ncremen tarán en
el IPC previsto en la Ley General de P resupuestos del Estado
para 1 991, más un 0,75% .

Asimismo se estab lece c láusula de revi s ión para ese se-
gundo año de vigenci a del conven io . A tal fin , si al 3 1 - 1 2- 1 991,
el IPC nacional real superara el IPC p revisto más el incremento
previsto de l 0,75%, se aplicará la revisión salarial de la dife-
rencia sobre las tablas actualizadas de 1990.

Artículo 6.-V inculación a la total idad

En caso de que la autoridad laboral estimara que el Con-
venio conculca la legalidad vigente o lesiona gravamente inte-

reses de terceros y dirigiera oficio a la jurisdicción competen-
te al objeto de subsanar las supuestas anomalías y como quiera
que este Convenio en su redacción actual constituye un todo
orgánico indivisible, se tendrá por totalmente ineficaz, debién-
dose reconsiderar su contenido íntegramente por la Comisión
Negociadora .

Artículo 7 .-Condiciones más beneficiosas

Las condiciones pactadas en este Conven io se estab lecen
como m ínima s en su totalidad. Las Empres as que tengan es-
tablecidas condiciones más beneficiosas las manfendrán siem-
pre qu e en su conjunto resulten más favorables .

Art ículo 8 .-Jornada

Durante la vigencia del presente Convenio se establece
la jornada anual de 1 .826 horas y 27 minutos de trabajo efec-
tivo, y semanal de 40 horas, también de trabajo efectivo .

Con este respeto a la jornada semanal y por las caracte-
rísticas del sector de comercio, se podrá aumentar o dismi-
nuir la misma siempre que en cómputo anual se obtenga la
indicada en el párrafo anterior, de 1 .826 h. y 27 minutos .

Los trabajadores afectados por el presente Convenio, go-
zarán de 36 horas de descanso ininterrumpido, a este respec-
to se computarán como descanso las 24 horas del domingo .

Cuando así lo aconsejen los intereses comerciales, se po-
drá trabajar en días no laborables, previo acuerdo de la Co-

misión Paritaria del Convenio, que determinará las condicio-
nes en que se efectúe y las fórmulas de compensación para
los trabajadores, pero teniendo en cuenta que dicha compen-
sación no repercuta en la normal actividad de la empresa .
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Durante los meses de julio y agosto el descanso semanal a) 15 días en caso de mat rimonio .

comprenderá expresamente la tarde del sábado y el domingo

completo, salvo pacto en contrario .

Las empresas que se acojan a este tipo de pacto deberán

hacerlo constar obligatoriamente en la petición del cuadro ho-

rario . Debe constar en ella la conformidad con los represen -

tantes de personal, o en su defecto de la mayor ía de los traba -

jadores .

No regirá el anterior apartado en las zonas marítimas de

influencia turística y veraniega, excepción hecha entre otras

de la ciudad de Cartagena.

Artícalo 9 .-Vacaciones

El personal sujeto al presente Convenio tendrá derech o

al disfrute de unas vacaciones retribuidas de 30 d ías naturales

ininterrumpidos, salvo pacto en contrario, increment ándose

el salario base, la antigüedad que proceda y pluses que co-

rrespondan mensualmente en la tabla de salarios .

Los turnos de vacaciones se fijarán entre el Comité de

Empresa, Delegados de Personal y la Dirección de la Empre-
sa, debiendo hacer dicha programación antes del 1 de mayo

de cada año .

Las vacaciones serán disfrutadas de forma rotativa entr e

el 1 de mayo y 30 de septiembre, excepto las poblaciones ubi-
cadas en zona costera de influencia veraniega, que serán dis-

frutadas durante d año natural . Se fijarán de mutuo acuerdo

entre empresas y trabajadores, sin que puedan ser sustituidas
por compensación económica, estando prohibido por tanto

su prorrateo en el salario diario . El primer día de vacaciones

no coincidirá con día festivo . En el caso de no haber disfruta-
do las vacaciones en el primer supuesto en el tiempo estable-

cido, las empresas abonarán a sus trabajadores la cantidad

de 12.000 pesetas como penalización por retraso o adelanto .

El personal que ingrese durante el año tendrá derecho a l

disfrute de la parte proporcional de las vacaciones y el perso-
nal que cese durante el año por cualquier motivo, tendrá de-
recho a una compensación en metálico correspondiente a la

parte proporcional de los días no disfrutados .

Estas partes proporcionales se calcularían de acuerdo con
los días trabajados .

b) Durante 6 días en caso de muerte o enfermedad grave
del cónyuge, padres e hijos . Si se trata de hermanos la
licencia será de 3 días, así como de padres políticos que
convivan con el trabajador .

c) Durante 6 días en caso de alumbramiento de la esposa .

d) Para el resto de familiares, o sea, abuelos, nietos, padres,
hijos y hermanos políticos, por muerte o enfermedad gra-
vísima de los mismos, un día, y en caso de desplazamiento
tres días .

e) Durante un día por cambio de vivienda.

fl Por el tiempo necesario para asistir a consulta médica .

g) El tiempo necesario para el cumplimiento de un deber
inexcusable y de carácter público y personal .

Artículo 11 .-Licencias especiales

Se concede a todo el personal afectado por el Convenio,
dos días de licencia retribuida durante el primer año de vigen-
cia del mismo, que con carácter general serán disfrutados por

el personal de las empresas cualquiera de los días 12 y 14 de
abril, 7 de septiembre y 26 de diciembre . En el segundo año
de vigencia del Convenio, esos dos días de licencia retribuida
serán disfrutados los días que se establezcan .

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, podrán
disfrutarse esas licencias en los días que tradicionalmente han
descansado los trabajadores de comercio en las distintas lo-
calidades .

Estas licencias se pactarán en las distintas localidades de
la provincia entre empresarios y trabajadores, dando informe
del acuerdo a la Comisión Paritaria. Concretamente en la lo-
calidad de Lorca se fijan los días 12 de abril y 26 de diciem-
bre de 1990 .

A los efectos indicados en el presente artículo y por te-

ner el carácter de recuperables estos días de licencias, hab rán

de estarse en todo caso a la jornada anual de 1 . 826 horas y

27 minutos .

Artículo 12.-Servicio Mil ita r

El trabajador, con una antigüedad de 12 meses en la em-
presa en el momento de incorporarse a fi las, percibirá las pa-
gas extraordinarias de julio y Navidad, en tanto se halle pres-
tando dicho Servicio Militar , entendi éndose para esta incor-

poraci ón tanto los inscritos en la Marina Española, Aire o Tie-
rra , obligatorio .

Artícnlo 10.-Licencias

En los supuestos;taxativamente previstos en el artículo

56 de la vigente Ordenanza Laboral de Comercio, el trabaja-
dor percibirá, durante su ausencia dentro del margen que pa-
ra éstas señalan dichos preceptos, su retribución de convenio,

compuesta de salario base, antigüedad y pluses .

El trabajador, avisando con la posible antelación, justi-
ficándolo y acreditándolo adecuadamente, podrá faltar o

ausentarse del trabajo con derecho a remuneración por algu-
no de los motivos y durante el tiempo que a continuación s e

expone :

Artículo 13.-Bol sa de estudios

Con este fin las empresas abonarán a sus trabajadores
en el mes de octubre las cantidades que a continuación se se-
ñalan y con arreglo a las siguientes matizaciones :

-A trabajadores casados o madres solteras, 9 .158 pese-
tas para el año 1990 .

-A trabajadores solteros que acrediten la realización de
estudios de los previstos en la Ley General de Educación o

enseñanzas cualificadas para los que se exigirá la certificación
de la matrícula y certificado de asistencia, 7 .896 pesetas en

1990 .
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Por cada hijo menor de 16 años, 4 .598 pesetas en 1990 .

Para devengar esta Bolsa deberá estar acreditado el he-
cho causante d 1 de octubre de 1990 .

La Comisión Paritaria determinará el importe de la Bol-

sa de Estudios para 1991, en la primera quincena de 199 1

Si disposición legal de rango superior elevara a 18 años
la edad escolar obligatoria, las empresas abonarán el plus de

bolsas de estudios en la cuantía establecida en el artículo pre-

sente a los trabajadores por cada hijo menor de dicha edad .

Con relación a la matización primera de este artículo ,
cuando un matrimonio trabaje en el sector, aun cuando la pres-

tación de los servicios se realice en la misma Empresa, ambos

cónyuges tendrán derecho a percibir el importe de la bolsa de
estudios .

A los 63 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 mensualidades

A los 64 a ños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 mensualidades

Dichas mensualidades serán calculadas sobre salario ba-
se, antigüedad y pluses . Para su percepción habrá de solici-
tarse la jubilación de acuerdo con la empresa, en el plazo de

3 meses de antelación al cumplimiento de la edad correspon-
diente .

Artículo 17.-Indemni zación po r jub ilación

El trabajador que con 10 años, comr mínimo, de anti-
güedad en la empresa se jubile a los 65 años, percibirá una
indemnización de 7 mensualidades calculadas sobre salario ba-
se, andgüedad y pluses, viniendo obligada la empresa a abo-
nar dicha indemnización . La indemnización se abonará en el
plazo máximo de 90 días.

Artfcnlo 14.-Enfermedad, accidente y mate rnidad .

En caso de accidente, sea o no laboral, o de enfermedad,

el personal que se encuentre en situación de Incapacidad La-

boral Transitoria, percibirá con cargo a la empresa y por el

periodo máximo de un año, el salario que le corresponda por

el presente Convenio, con los incrementos a que hubiere lu-
gar en razón del mismo.

Asimismo las empresas vendrán obligadas a abonar el sa-
lario an teriormente citado a las trabajadoras en situación de
baja laboral por maternidad, y mientras dure di cha situación .

Las empresas descontarán de los mismos, durante dicho

Artículo 18 .-Gratificación por vestuario

Todos los trabajadores afectados por el presente Conve-

nio, recibirán en concepto de atención de vestuario y desgaste

de prendas, una gratificación mensual consistente en el abo-

no de la cantidad que para cada categoría profesional esta-

blece la tabla de salarios anexa, no sujeta a cotización a la

Seguridad Social, por ser concepto extrasalarial de los previs-

tos en el párrafo 3 .° del artículo 4 .° de la O .M . de 21-11-73 .

Artículo 19 .-Complemento de Ayuda Familiar

Se establece un complemento en la cuan tía mensual que
período, las prestaciones correspondientes por el seguro obli- se indica en la tabla de ret ribuciones, que se abona a los tra-
gatorio de enfermedad, accidente y mate rn idad .

Artículo 15.-Indemnización por muerte derivada de
accidente .

Las empresas afectadas por el presente Convenio, abo-
narán la suma de 1 .692 pesetas anuales por trabajador, pre-
via presentación por éste de la correspondiente póliza de se -
guros de muerte por accidente , sea o no laboral, que haya si-
do suscrita por el mismo .

Artículo 16.-Complemento por jubilac ión volunta r i a
y mutuo acuerdo

bajadores en compensación a los gastos que por tal concepto

realizan . Se considera concepto salarial y se abona en los 12

meses del año a los trabajadores a quienes les venga asignado

por razón de su categoría profesional en la tabla anexa de re-

tribuciones, con independencia de la fecha de ingreso en l a
empresa.

Artículo 20.-Salario ba s e

Comprende la retribución que en jornada normal de tra-
bajo figura en la tabla anexa en su primer apartado .

Artículo 21.-Aumento por ant igüedad

Las empresas afectadas por el presente Convenio, con-
cederán un complemento de jubilación a aquellos trabajado-
res que con diez años de andgúedad como mínimo en aqué-
llas, se jubilen voluntariamente y de mutuo acuerdo con la

empresa, durante la vigencia del presente Convenio .

Su cuantía irá en función de la siguiente escala :

A los 60 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 mensualidades

A los 61 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 mensualidades

A los 62 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 mensualidades

E l personal comprend ido en el presente Convenio, per-
c ibirá aumentos periódicos por año s de servicio, consis tentes
en el abono de cuatrienios .

La cuantía de los cuatrienios será del 6%9 del salario base
para cada categoría profesional, en cualquier caso, dichos

aumentos no excederán de160% a los 25 años de servicio, se-
gún lo establece el párrafo 2 . ° del artículo 25 del Estatuto de
los Trabajadores .

Cuando se produzca un aumento de categoría profesio-
nal, el trabajador pasará a percibir los cuatrienios de acuerdo
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con el salario bas e que, a su nueva categoría corresponda . Los en este apartado a los padres o tutores d e los trabajadores,

trabajadores que durante la vigen cia de este Convenio ingre- siempre y cuando convivan bajo el mismo techo.

sen en la Emp resa, sea cual fuere su categoría profes i onal , co-

menzarán a devengar el cómputo de la an tigüedad a partir de Artícab 26.-Dietas por viaje

la fecha de ingreso. Las empresas abonarán a sus trabajadores el importe de

Aquellos aprendices que por ap licación del anterior Con- los gastos que acrediten debi damente en sus desplazamientos .

venio , que regía en el comercio de Murcia capi tal , ten ían re- En cualqui er caso, y cuando haya gastos cuya justifica-

conocido el inicio del cómputo de la antigüedad desde octu- ción no resulte posib le, se e s tablecen las siguientes cantidades :

bre de 1977 , mantendrán este de recho como condición más

beneficios a .

Arücalo 22 .-Gratificaciones extraordinarias

Media dieta, 1 . 461 pesetas para el año 1990.

D ieta completa sin pe rnoctar , 2.426 pesetas pa ra 1990 .

D ieta completa pernoctando, 4 .274 ptas . para el año 1990.

Las empresas abonarán a su personal en concepto de pa-

gas extraordinarias de verano y Navidad, una mensualidad

compuesta de salario base más antigüedad .

Dichas gratificaciones extraordinarias se computarán por

semes tres y su abono se realizar á el 15 de julio y 20 de di ciem -

bre respectivamente . Estas gratificaciones son las previstas en

Estas cantidades se abonarán en viajes y desplazamien-

tos que realicen en la provincia de Murcia y limítrofes .

Para otras provincias se establece en 4 . 835 pesetas para

1 990 el importe de la dieta completa cuando haya que per-

noctar .

el artículo 31 del Estatuto de los Trabajadores . Los gastos de locomoción en los desplazamientos esta-

blecidos por las empresas serán por cuenta de ésta y en lo s

Arücalo 23.-Participación en beneficios supuestos de que en éstos el trabajador utilice vehículo de su

propiedad, percibirá la cantidad de 25 pesetas por kilómetro

Las empresas establecerán en favor de su personal en con- para 1990 .

cepto de participación en beneficios una paga, que consistirá Con independencia de las cantidades que deben percibir-
en el importe de 30 días de salario base más antigüedad. La se en concepto de dietas, el trabajador tendrá derecho a las
paga de participación en beneficios se hará efectiva antes del correspondientes horas extraordinarias que hubiera realizado
15 de marzo del año siguiente al que devenga y corresponda . por razón de su trabajo .

Artículo 24

Los trabajadores que por alguna razón realicen trabajos

ajenos a su categoría profesional, según la Ordenanza Labo-

ral o para la que haya sido contratado, percibirán la cantidad

equivalente al 12% de su salario base más antigüedad duran-

te el tiempo que presten sus servicios en dicho puesto de tra-

bajo . Se mantiene la gratificación especial, a especialistas de

ornamentación, prevista en el artículo 85 de la Ordenanza de

Trabajo en el Comercio, de 24 de julio de 1971, aunque se

sustituye dicho plus por el 12% del salario base más antigüe-

dad, si procede .

Artículo 25.-Compras en la empresa

Los trabajadores afectados por el presente Convenio, go-

La Comisión Pari tar ia determinará a princip ios de 1991 ,

el importe d e las dietas y k ilometraje para el segundo año de

vigencia del convenio .

Artículo 27.-Penosidad y pel i gros idad

Los trabajadores afectados por el presente Convenio que

por las características de su trabajo realicen trabajos peligro-

sos percibirán un 30% sobre el salario del Convenio en tanto

se encuentren realizando dicho trabajo .

Artículo 28 .-Garantías sindicales

En es ta materia, se estará a lo que disponga la legis la-

ció n vigente en cada momento .

Artículo 29.-Reconocim iento méd ico

zarán de los productos de la empresa al precio de costo, en-
Las empresas, a través de las Mutuas Patroipales que

tendiéndose por tal el que se fije para que no se produzcan atienden los servicios sanitarios de las empresas y Jefaturas
pérdidas ni beneficios a las empresas en la venta a sus traba- Provinciales de Sanidad, reconocerán una vez al año a todos

jadores . Los importes se abonarán dentro del mes de com- los trabajadores de las mismas .
pra, o en un plazo superior, previo acuerdo con la empresa .

El presente artículo está referido a los trabajadores de las

empresas y a los familiares a su cargo, siendo en todo caso,

las compras para uso personal de unos y otros, se incluyen

Art ículo 30.-P reaviso

En el caso de cese voluntario por parte del trabajador,

el plazo de preaviso será de cinco días, debiendo hacerlo por
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escrito y remidéndolo a la Empresa, la cual vendrá obligada

a acusar recibo el mismo . El incumplimiento por parte del tra-

bajador de la notificación del preaviso, supondrá la pérdida

de las partes proporcionales de pagas extras, devengadas y no

percibidas a la fecha del cese.

dichos acuerdos para su conocimiento a la Autoridad La -

boral .

FUNCIONES DELEGADAS

Artículo 31 .-Comisión Paritaria

La Comisión Pari taria elegida tendrá como misión espe-

cífica entre otras :

La Comisión Paritaria dei Convenio podrá actuar por me-

dio de ponencias para atender en sus asuntos especializados,

tales como organización, clasificación profesional, adecuación

de las normas genéricas a casos concretos, arbitraje, etc . . .

a) Interpretación de la aplicación de la totalidad de las cláu-

' sulas de este Convenio .

b) Vigilancia de cumplimiento de lo pactado.

PROCEDIMIENTOS

Ambas partes convienen en dar conocimiento a la Comi -

c) Estudio de la evolución de las relaciones de las partes con- sión Paritaria del Convenio de cuantas dudas, discrepancias

tratantes
. y conflictos pudieran producirse como consecuencia de su apli-

cación o interpretación; para que dicha Comisión emita dic-

d) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia tamen o actúe en la forma reglamentariamente prevista .

práctica del Convenio .

e) Cualesquiera otras que, en su caso, determine la Ley de

Convenios y disposiciones conoordantes.

f) Llevar un control estadístico de los ceses, bajas y altas

producidas en el sector en la vigencia del Convenio .

A tal efecto, la Unión Regional de Comerciantes de Mur-

cia y las Centrales Sindicales, facilitarán a la misma cuantos

datos dispongan al efecto.

PACTOS MENORES

El inicio de cualquier Convenio Colectivo, acuerdo terri-

torial o funcionai, habrá de ponerse en conocimiento de la

Comisión Paritaria . En ningún caso podrá pactarse en condi-

ciones inferiores a las establecidas en este Convenio .

Artículo 32.-Fin iqui tos

ORGANIZACION DE LA COMISION PARITARI A

La Comisión Paritaria podrá reunirse o actuar a petición

de alguna de las partes en cualquier lugar del territorio regio-

nal, previo acuerdo de sus miembros .

La Comisión de Interpretación estará compuesta por tres

vocales de la Comisión deliberante de los trabajadores y otros

tres de la misma Comisión de los empresarios , actuando co-

mo presidente la persona que las partes designen o , en su de-

fecto, lo nombre la autoridad laboral . También se nombrar á

para el caso de que sea ne cesario , los correspondientes su-

plentes .

Caso de necesitarlo, ambas representaciones podrán in-

corporar a la Comisión, los asesores y técnicos idóneos para

cualquier planteamiento que se derive de la interpretación y

aplicación del presente Convenio .

Para dar validez a los acuerdos de esta Comi s ión será ne-

cesaria la paridad entre ambas representacione s de trabaja-

dores y empresarios asistentes.

Todos los finiquitos que se suscriban con motivo del ce-

se o despido de un trabajador se harán en impresos distintos

a las hojas de salarios, con detalle obligatorio de los concep-

tos y cantidades que correspondan .

El trabajador afectado, podrá asesorarse con carácter pre-

vio a la firma, con los representantes sindicales en la empresa .

Artículo 33.-Sanciones

La Empresa informará a los Delegados o Comités de Em-

presa de las sanciones impuestas a los trabajadores por falta

grave o muy grave .

Artícu lo 34 .-Legislación supletoria

En lo no previsto en este Convenio, se estará a lo dis-

puesto en la Ordenanza Laboral de Comercio y demás leyes

vigentes en materia laboral .

Nota: Los dependientes de segunda que contraigan ma-

trimonio durante la vigencia de este Convenio, ascenderán

Los acuerdos de la Comisión en . materia de interpreta- autom
áticamente a dependientes de primera .

ción son vinculantes a empresas y trabajadores sin perjuicio Asimismo los ayudantes casados antes de los 22 a ños, al

de recurso a la jurisdicción competente, d ándose traslado de cumplir dicha edad, pasar án a dependientes de primera .
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TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO DE COMERCIO PARA EL AÑO 1990

AY UDA FAMQ.IAR
C A T E G O R I A S SALARIO eAsE GRAT . vFSruAxIo cotirabk S .S. CUATRIFNI06

GRUPO I PERSONAL TITULAD O

Titulado de Grado Supe rior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 . 060

Titulado de Grado Medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 . 578

Ayudante T écnico Sanitario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 . 662

GRUPO II PERSONAL MERCANTI L
NO TITULADO Y PERSONAL MERCANTIL
PROPIAMENTE DICH O

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de División . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Compras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Encargado General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Sucursal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Encargado de establecimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PERSONAL MERCANTIL
PROPIAMENTE DICH O

Viajante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Corredor de Plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dependiente Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dependiente de Primera mayor 25 años

Dependiente Segunda de 22 a 25 años . .

Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aprendiz hasta 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aprendiz de 17 a 18 a ños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aprendiz de 18 años con contrato . . . . . . . .

GRUPO III PERSONAL ADMINISTRATIVO
TECNICO NO TITULADO Y PERSONAL
ADMINISTRATIVO PROPIAMENTE DICHO

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de División . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Secretario/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Contable , Cajero o Taquimecanógrafa . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Secci ón Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

69 .364

65 .397

64 .410

64 .410

64 . 410

65 . 855

65 . 855

62 . 578

62 . 578

65 . 855

59 .662

59 .662

65 .629

59 .662

56 .940

52 . 164

32.728

35 .250

52. 164

69.364

65 .397

62 .578

59 .861

61 .220

61 .220

8 .495

8 .495

8 .495

8 . 495

8 . 495

8 .495

8 .495

8 .495

8 .495

8 .495

8 .495

8 .495

8 .495

8 .495

8 .495

8 .495

8 .495

8 .495

5 .778

3 .056

3 .056

3 .056

8 .495

8 .495

8 .495

8 .495

8 .495

8 .495

5 . 055

5 .055

5 .055

5 .055

5.055

5 .055

5 .055

5.055

5 .055

5 .055

5 . 055

5 .055

5 . 055

5 . 055

5 . 055

5.055

5 . 05 5

5 .055

5 .055

5 .055

5 .055

5 .055

5 .055

3 . 964

3 . 754

3 . 579

4 . 162

3 . 924

3 . 865

3 . 865

3 . 865

3 .951

3 .951

3 .755

3 .755

3 .95 1

3 .579

3 .579

3 .938

3 .580

3 .416

3 . 130

4 . 162

3 . 924

3 . 755

3 . 592

3 .673

3 .673
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CATEGORIA S

PERSONAL ADMINISTRATIVO
PROPIAMENTE DICHO

Oficial Administrativo u Operador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliar Admtvo . o Perforista mayor 25 año s . . . .

Auxiliar Admtvo . o Perforista menor 25 año s . . . .

Aspirante hasta 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aspirante de 17 a 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliar de Caja hasta 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliar de Caja de 17 a 22 años . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliar de Caja mayor de 22 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliar de Caja mayor de 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

GRUPO IV PERSONAL DE SERVI CIOS
Y ACTIVIDADES AUXILIARES

Jefe de Sección o Servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dibujan te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Escaparatista de 1 . ' mayor d é 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . .

Escaparatista de 2. ' menor de 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudan te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Delineante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V isitador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cortador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudante de Cortador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Profesional de Oficio de 1 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Profesional de Oficio de 2. ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Profesional de Oficio de 3 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mozo especializado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mozo de 1 . ' mayor de 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mozo de 2. ' menor de 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Conductor-repartidor de 1 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Conductor-repartidor de 2 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Telefonista, Costurera, Cobrador, Ordenanza , V i-
gilante, Personal de Limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Personal limpieza por horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AYU DA FAMQ. IAR
SAI.AR[O BASE GRAT . VFSR JARIO cotizable S .S .

61 . 220

61 . 220

59 . 662

32 .728

35 .250

32 .728

52. 164

56.940

59.662

8 .495

8 .495

8 .495

3 .056

3 .055

3 .056

5 .778

8 .495

8 .495

5 .055

5 .055

5 . 055

59 . 872

59 .872

62.373

61 .257

52 . 164

59 .872

59 :673

62.373

52 . 164

62 . 578

59.662

56.940

54 . 234

59. 662

56 .940

54 . 225

52 . 164

59 .662

56 . 940

8 . 495

8 . 495

8 . 495

8 . 495

5 . 778

8 .495

8 . 495

8 .495

5 .778

8 . 495

8 .495

8 .495

8 . 495

5 .778

5 . 778

5 . 778

5 . 778

8 . 495

8 . 495

5 .055

CIJATRIEN I OS

3 .673

3 . 673

3 . 592

3 . 130

3 .416

3 .580

3 . 592

3 . 592

3 .742

3 .675

3 . 129

3 .592

3.580

3 .742

3 . 130

3 .755

3 .580

3 .916

3 .254

3 . 580

3 . 516

3 .255

3 . 130

3 . 580

3 .91 6

52 .019

385

5 .778

5 .055

5 . 055

5 .055

5 . 055

5 .055

5.055

5 . 055

5 . 055

5 .055

5 .055

5 .055

5 . 055

3 . 121
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III . Administración de Justicia
JUZGADO S

Número 383 8

INSTRUCCIÓN

NYJMERO CINCO D E

CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instruc-
ción número Cinco de los de Carta-
gena.

Hago saber: Que en este Jugado a
mi cargo, se siguen diligencias de jui-
cio verbal de faltas con el número
346/89 sobre malos tratos, a denuncia
de Salvador Martínez Zamora contra
Francisco José Ayora y Federico Te-
zanos San Millán, y en proveído de es-
ta fecha, se ha acordado citar a las
partes para que comparezcan ante la
Sala Audiencias de este Juzgado el
día cuatro de mayo y hora 10'30 de su
mañana, al objeto de comparecer con
cuantos medios de prueba intenten
valerse, y caso de no hacerlo así, les
parará el perjuicio que hubiere lugar
en Derecho .

Y para que conste
.
y sirva de cita-

ción en legal forma a Federico Teza-
nos San Millán, expido y firmo el pre-
sente en Cartagena.- El Magistra-
do-Juez . -El Secretario .

Número 382 5

INSTRUCCIÓN

NÚMEftO CINCO DE
CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández , Magis-
trado Juez del Juzgado de Instruc -
ción número Cinco de los de Carta -
gena .

Hago saber : Que en este Jugado a
mi cargo, se siguen diligencias de jui -
cio verbal de falta s con el número
295 189 sobre hurto, a denuncia de Ra -
fael Rodríguez Sánchez contra Ana
Rivera Heredia, y en proveído de esta
fecha, se ha acordado citar a las par-
tes para que comparezcan ante la Sa-
la Audiencias de este Juzgado el día
cuatro de mayo y hora 10'15 de su ma -

ñana , al objeto de comparecer con
cuantos medios de prueba intenten
valerse , y caso de no hacerlo así , le s
parará el perjuicio que hubiere lugar
en Derecho .

Y para que conste y sirva de cita -
ción en legal forma a Ana Rivera He -
redia, expido y firmo el presente en
Cartagena a veintiocho de marzo de
mil novecientos noventa .- El Magis -
trado - Juez . -El Secretar i o .

Número 3802

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MUR C IA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis -
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .
Hago saber : Que en este Juzgado y

con el número 253/88 se siguen autos
de juicio ejecutivo a instancias de Gi -
nés Alcaraz Flores contra José Mi -
guel Zaragoza Fernánd ez , en parade-
ro desconocido, y por medio del pre-
sente se requiere al mencionado de -
mandado para que dentro del término
de seis días pre sente en Secretaría lo s
título s de propiedad de los bienes in -
muebles que le fueron embargado s
bajo apercibimientos de poder ser su -
plidos a su cos ta .

Dado en Murcia a ca torce de marzo
de mil novecientos nove nta .- El
Magistrado -Juez , Andrés Pach eco
Guevara .- El Secretario .

Número 380 1

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO UNO DE MUR C IA

ED I CT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

En virtud del presente, hago saber :
Que en este Juzgado se tramita expe-
diente número 489-C/89, para la de-
claración de herederos por falleci-
miento abintestato de don Antonio
Martínez Martínez, hijo de José y Ma-
ría, natural de Murcia, quien falleció
en estado de viudo de doña Dignora

María Alonso Fernández, e l d ía 1 9 de
febrero de 1989, en Murc ia, donde re-
sidía, sin existir ascend ientes ni des-
cendientes siendo los reclamantes de
la herencia de sus he rmanos de doble
vínculo, don M iguel, don Francisco,
don Pedro, doña Josefa y don José
Martínez Mar t ínez, y la solicitante,
doña Rosario Martínez Mar tínez .

Y por medio del presente se llama
a los desconocidos herederos de la fi-
nada que se crea co n igua l o mejor de-
recho para reclamar la herencia,
quienes comparecerán ante este Juz-
gado dentro del plazo de treinta d ías,
contados a partir del siguien te al de
publicación del presen te, si les convi-
niere .

Dado en Murcia, a veinti dós de
marzo de mil novecientos noventa .-
El Magistrado-Juez, Andrés Pacheco
Guevara .- El Secretario .

Número 3826

INSTKUCCIÓN
SAN JAVIER

Cédula de notificació n

En e l juicio de falta s número 602
de 1986 tramitado en este Juzgado se
ha dictado el s iguiente cuyo encabe -
zamiento y parte dispositiva dice :

Auto . En San Javier, a veintidós de
marzo de mil novecientos noventa . La
señora doña María Concepción Roig
Angos to de l Juzgado de Instrucción
de San Javier ha dictado el s iguiente :

Parte dispositiva . Se decreta la nu -
lidad de lo actuado a partir de la pro -
videncia de fecha 16 -1 -90 . Vuélvase a
citar a las partes . Requiérase a la
Compañía Nacional del Automóvil
para que justifique si era la Compa -
ñía Aseguradora del ciclomotor
158049 , y que aporte copia de los do -
cumentos relativos al seguro concer-
tado . Así por este mi auto, lo di spon -
go, mando y firmo . Notifiquese a las
parte s, haciéndole s saber que contra
e l mismo cab e r ecurso de reforma en
e l término de tres día s para ante este
Juzgado . Señora Juez .

Y para que s irva de notificación al
denunciado Rafael Ortega Guardiola
y al perjudicado responsab le civil
subsidiario José Luis Cayuela Martí -
nez, que se hallan en ignorado para-
dero, expido y firmo la presente en
San Javier a veintis iete de marzo de
mil novecientos noventa .- El Secre-
tario .
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N úmero 368 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Prime -
ra Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo con el número
846/80, a instancia de Banco Central,
S.A., contra José Ramón Requena
Gallego, José Pujante Díaz, Miguel,
Bartolomé y Pedro Lloret Pérez y
cónyuges a efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, y en eje-
cución de sentencia dictada en ellos,
se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días,
de los bienes inmuebles embargados
al demandado, que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de
16 .180.000 pesetas . Cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 22 de
mayo próximo y hora de las 12,15, de
la mañana; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la
primera, con rebaja del veinticinco
por ciento de l tipo, el día 1 9 de junio
próximo y hora de las 1 2,1 5 .

Y en tercera subasta, s i no se re -
matara en ninguna de las anteriore s ,
el día 19 de julio próximo a las 12,15,
sin sujeción a tipo pero con las demás
condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda
subasta, que no cubran las dos terce-
ras partes de los tipos de licitación ;
que para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores, en la
cuenta 3.084 de la Agencia sita en el
Infante D. Juan Manuel, del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A ., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación; que las
subastas se celebrarájn en forma de
pujas a la llana, si bien, además,
hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado; que podrá licitarse
en calidad de ceder a un tercero,
cesión que sólo podrá hacerse previa o
simultáneamente a la consignación
del precio; que a instancia del actor,
podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de subasta y lo admitan, a
efectos de que si el primer

adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones pueda aprobarse el remate a
favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas ; que los
títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzga-_
do, debiendo conformarse con ellos los
licitadores, que no tendrán derecho a
exigir ningunos otros ; que asimismo
estarán de manifiesto los autos; y que
las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate. Entiéndase que de resultar
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos, la subasta se celebrará el
día siguiente hábil, a la misma hora .

Las fincas objeto de licitación son
las sigu ientes :

l .a) Urbana.- Veintiocho. Vivien-
da situada en la tercera planta de
viviendas de la torre uno, del Conjun-
to Residencial Simago, en Murcia,
Avda. Camilo Alonso Vega . Es de tipo
C, su acceso lo tiene por el portal
número uno de la Avda. de Camilo
Alonso Vega. Mide de superficie total
construida aproximada de 130 metros
cuadrados. Inscrita al libro 8, sección
l.á, folio 116, finca 7 .691 . Valorada en
5.000.000 de pesetas .

2 .e) Número Cuatro : Pi so l .a d ere-
cha, de la ca sa número 4 , de la calle
Churruca , de la Urbanización El Par -
que , de Alicant e . Finca 8 . 255, secc ión
2 .8 de Alicante, folio 41, tomo 134 .
Valorada en 6 . 000 . 000 de pesetas .

3 .H) Una tierra secano campo y vi -
ña, en la partida del Collado, término
de Muchamiel, que tiene una exten -
sión superficial de 2 hectáreas, 88
áreas, 64 centiáreas y 70 decímetros ,
85 de Muchamiel, finca 6 . 358 . Valo -
rada en 4 . 500 . 000 pesetas .

4 .8) Una tercera parte indivisa de :
Urbana número cuatro . Un cuarto
trastero en el piso l á, al fondo, del
edificio en Alicante, en la calle Vir -
gen del Socorro, al que le corresponde
el número 25, de unos 14 metros
cuadrados . Inscrita al folio 106, del li -
bro 299, de la sección l .a de Alicante ,
finca 17 . 805 . Valorada en 280 . 000
pesetas .

5 .B) U na sexta parte indivisa de :
finca rústica o sea 4 tahúllas equiva-
lentes a 48 áreas y 4 centiáreas, de
tierra secano campo, situada en el
partido del Almendral, del té rmino
mun icipal de Vi l lafranqueza . Inscri-

ta al folio 24, del libro 1 3 de Villa-
franqueza, fina 812 . Valo rada en
400.000 pesetas .

Dado en Murcia, a 22 de febrero de
1990 .- El M agistrad o Juez.- El
Secretario .

Número 3650 -

INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE MURCI A

Don Juan de Dios Valverde García,
Secretario Judicia l de l Juzgado de
I nstrucción n ú me ro Seis d e
M urcia .

Doy fe : Que en el ex ped iente de jui -
cio de faltas número 2 .521 /86, se ha
dictado la siguiente reso lución , cuya
parte dispositiva y encabezamiento
dice lo siguiente :

En la ciudad de Murcia, a veintidós
d e diciembre de mi l novecientos
ochenta y siete .

Don Jaime Jiménez -L lamas, Ma-
gistrado Juez de Distrito número
Cuatro de esta cap ital, hab iendo v isto
e l presente juicio de fa ltas en e l que
han sido partes : e l M inisterio F isca l
en representación de la acción públi -
ca, como denunciante, Beni to Be lmar
Guerrero, como perjud icado, Ana Ma-
ría Be lmar Jiménez y como de . un -
ciados Vicente Bañuls López y Alber-
to'Luñudo Adame, sobre lesiones .

Fallo

Que, debo condenar y condeno a
Alberto Zañudo Adame como autor de
una falta de lesiones por imprudenc ia
ya definida, a la pena de 3. 000
pesetas de multa, reprensión pr iva-
da, a que indemnice con cargo a la
Compañía de Seguros Bi lbao, a la que
se condena directamen te, a Ana
María Belmar Jiménez en 633_ 000
pesetas, por los días de incapacidad ,
1 00 .000 pesetas por la secuela y a l
pago de las costas ; dec larando la
responsabilidad civil s ubsidiaria de
Vicente Bañuls López .

Así por esta mi sentencia, defi n i t i-
vamente juzgando en pr imera in s-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo .-
Jaime J iménez Llamas . Rubricado .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a Alberto Zañu -
do Adame, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente en
Murcia, a veintitrés de marzo de mil
novecientos noventa .- El Secretar io
Judicial, Juan de Dios Valverde Gar-
cía.- Visto Bueno : El J uez de Instruc-
ción núme ro Seis de Mu rc ia .
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Número 366 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

alzada contra la resolución de la Jun-
ta de Clasificación y Revisión del
Centro Provincial de Reclutamiento
de Murcia, que resolvía no conceder
al recurrente prórroga de primera
clase .

Número 3525

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Sa lmerón, Li-
cenc iado en Derecho, Secretar io d e
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murc ia .

Por e l presente anuncio que se pu-
b l i cará en e l "Boletín Oficial de la
Reg ión de Murcia", hace saber : Que
por e l Procurador don Ju lián Martí-
nez García, en nombre y representa-
ción de Pedro Méndez Conesa y Luis
Hernández Urrea , se ha interpuesto
recurso contenc ioso-adm inistrativo
contra e l Ayuntam iento de Fuen te-
A lamo , versando e l proceso sobre
acuerdo de 22 de nov iembre de 1989 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la v igente
L ey reguladora de esta Jur isdicc ión,
se hace público , para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 ( párrafo 1 ,
apartado b) , y 30 de la ind icada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés d i-
rec to en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quis i eren in terve-
n i r en e l procedimiento como parte
coadyuvante de la Admin is tración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 266 de 1990 .

Dado en Murcia, a 23 de marzo de
1990.- El Secretario, Franc isco Sán-
chez Salmerón .

Número 3669

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE M URCIA

Don Franc isco Sánchez Salmerón, Li-
cenc iado en Derecho, Secretario de
la Sa la de lo Contenc ioso Admin is-
trativo de Murcia .

Por e l presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por e l Letrado don José V ida l Maes-
tre, en nombre y representación de
don Ange l Manue l Trave l García, se
ha interpuesto recurso contencioso -
administrativo contra la resolución
de 8 de febrero de 1 990 de la Capita-
nía General de la IlI Región M i l itar,
por la que se desestima e l recurso de
re pos ición interpuesto co ntra e l
acuerdo de 16 de noviembre de 1989 ,
que a su vez rechaza e l recurso de

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 257 de 1990 .

Dado en Murcia, a 23 de marzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 3538

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MULA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de Primera Instancia nú-
mero Uno de Mula, de conformidad
con la providencia propuesta dictada
en esta fecha . en los autos de juicio
ordinario declarativo de menor cuan-
tía número 718/89, seguidos a instan-
cias de la entidad Macomur, S.L .,
representada por el Procurador don
Antonio Conesa Aguilar contra don
Pedro José Robles Sánchez, otros y
contra todas aquellas personas físicas
o jurídicas que puedan tener interés
en este pleito o verse afectadas por la
sentencia que en su día se dicte, se
emplaza a]os mismos para que por
término de diez días comparezcan en
autos, personándose en legal forma,
con la prevención de que si no com-
parecen serán declarados rebeldes y
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho .

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y su
exhibición en el tablón de anuncios
de este Juzgado, sirviendo de empla-
zamiento a los demandados y de no-
tificación de la ampliación de la de-
manda, expido la presente en Mula a
siete de marzo de mil novecientos no-
venta.- La Secretaria .

Cédula de citación d e remate

En el juicio ejecutivo número
301/90-A, promovido por el Banco de
Santander, S.A., sobre reclamación
de 363 .944 pesetas de principal y
otras 150 .000 pesetas para costas,
etc ., contra Antonio Abril Zafra y su
esposa Esperanza Portero Fernández,
por así haberlo acordado la señora
Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de Mur-
cia en providencia de esta fecha, dic-
tada en el mencionado juicio, me-
diante la presente se cita a los de-
mandados para que en el impro-
rrogable término de nueve días com-
parezcan en autos oponiéndose a la
ejecución si viesen convenirles por
medio del Procurador, previniéndoles
que de no verificarlo se les declarará
en rebeldía y seguirá el juicio su cur-
so sin volverles a citar ni hacerles
otras notificaciones que las que de-
termina la Ley . Al no haber podido
requerirles de pago a dichos deman-
dados, por desconocerse el paradero
de los mismos, se ha trabado embargo
sobre la finca número 9.829 del Re-
gistro de la Propiedad de Murcia .

Murcia, a 14 de marzo de 1990.-
La Magistrado-Juez .- El Secretario .

Número 3583

IN STR UCC IÓN

NÚMERO CINC O DE GRANADA

Cédula de ci tación

Por la presente se cita en legal
forma a don Miguel Martínez Mar-
cos, cuyo domicilio se desconoce, para
que en el plazo de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado a fin de
prestar declaración, ser reconocido
por el Médico Forense e instruirle del
contenido del artículo 109 de la L . E .
Criminal ; en el juicio de faltas que se
sigue en este Juzgado bajo el número
495/89-I, sobre lesiones en riña .
Apercibiéndole que en caso de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en Derecho .

Granada, a 21 de marzo de 1990 .-
La Secretaria Judicial .
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Número 3579

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Juan Abellán Soriano , Magi s-
trado -Juez sustituto del titular de
este Juzgado de lo Social número
Tres de Murcia y su provincia .

Hace saber : Que en este Juzgado
de lo Social número Tres de mi cargo
se siguen autos con el número 926 /89 ,
por reclamaci ón de cantidad, seguidos
a instancias de don Nicasio Gallego
Guirao contra la empresa Bofer, S . A . ,
en los que ha sido dictada la si -
guiente :

Sentencia . En la ciudad de Murcia
a treinta de noviembre de mil nove-
cientos ochenta y nueve, y, en nombre
del Rey, el Ilmo . señor don Juan
Abellán Soriano, Magistrado -Juez
sustituto de lo Social número Tres de
Murcia y su provincia, ha dictado la
presente sentencia en proceso seguido
entre partes, de la una y como de-
mandante don Nicasio Gallego Gui -
rao, asistido del Letrado don Miguel
Angel Castañeda Casanova , y de otra
como demandada la empresa Bofer ,
S . A . , que no comparece , en acción so-
bre cantidad .

Antecedentes de hecho : . . .

Fundamentos de derecho : . . .

Fallo: Que estimo la demanda in-
terpuesta por don Nicasio Gallego
Guirao frente a la empresa Bofer,
S .A., y condeno a ésta a que, por los
conceptos salariales ya referenciados,
abone 877.504 pesetas .

Not ifiquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicación para
ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Ju sticia de la Comunidad
Autónoma de Murcia en el plazo de
cinco día s a contar del s iguiente al de
su not ificación , anunciándolo ante
este Juzgado de lo Social, y en cuanto
a la condenada al pago que para hacer
u so de este derecho deberá ingre sar la
can t idad a que el fallo se contrae en la
cuenta establecida por este Juzgado
de lo Social en la Sucur sal del Banco
de España en esta capital , denomi -
nada Cuenta de Fondos de Anticipos
Reintegrables contra sentencias re -
curridas, a disposición de este Juz -
gado de lo Social número Tres ,
acreditándolo mediante el oportuno
resguardo sin cuyo requisito no le

será admitido el recurso ; asimismo
deberá efectuar un depósito de dos
mil quinientas pesetas, en la cuenta
establecida por este Juzgado de lo So-
cial en la Sucursal de la Caja de Aho-
rros de Mediterráneo en esta capital,
en Avda . General Primo de Rivera .

Así por e sta mi sentencia , definiti -
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a
la parte demandada Bofer, S .A., que
se encuentra en la actualidad en ig-
norado paradero, expido el presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndole saber los extremos expues-
tos, y haciéndose constar que las re-
soluciones judiciales que se dicten en
este procedimiento a partir de la pre-
sente, serán notificadas en el tablón
de anuncios de este Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia .

Dado en Murcia a veintidós de
marzo de mil novecientos noventa .-
El Magistrado-Juez, Juan Abellán
Soriano .- El Secretario .

Número 3580

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Juan Abellán Soriano, Magis -
trado -Juez sustituto del titular de
este Juzgado de lo Social número
Tres de Murcia y su provincia .

Hace saber : Que en este Juzgado
de lo Social número Tres de mi cargo
se siguen autos con el número 927/89,
por reclamación de cantidad, seguidos
a instancias de doña María Con-
cepción Nicolás Palma contra la em-
presa Bofer, S .A., en los que ha sido
dictada la siguiente :

Sentencia. En l a c iudad de Murcia
a treinta de novi embre de mil no ve-
cientos ochenta y nueve, y, en nombre
del Rey , e l Ilmo . señor don Juan
Abellán Soriano , Magistrado-Juez
sustituto de lo Social número Tre s de
Murcia y su provincia, ha dictado la
presente sentencia en proceso seguido
entre parte s, de la una y como de -
mandante doña María Concepción

Nicolás Palma, asistida del Letrado
don Miguel Angel Castañeda Casa-
nova ; y de la otra como demandada la
empresa Bofer, S .A., que no compa-
rece, en acción sobre cantidad .

Antecedentes de hecho : . . .

Fundamentos de derecho : . . .

Fallo: Que estimo la demanda in-
terpuesta por María Concepción Ni-
colás Palma frente a la empresa Bo-
fer, S .A., y condeno a ésta a que, por
los conceptos salariales ya referen-
ciados, abone la siguiente cantidad de
cuatrocientas nueve mil doscientas
sesenta pesetas (409 .260 pesetas) .

Notifíquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicación para
ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma de Murcia en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de
su notificación, anunciándolo ante
este Juzgado de lo Social, y en cuanto
a la condenada al pago que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae, en
la cuenta establecida por este Juzga-
do de lo Social en la Sucursal del
Banco de España en esta capital, de-
nominada Cuenta de Fondos de An-
ticipos Reintegrables contra senten-
cias recurridas, a disposición de este
Juzgado de lo Social número Tres,
acreditándolo mediante el oportuno
resguardo sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso ; asimismo
deberá efectuar un depósito de dos
mil quinientas pesetas, en la cuenta
establecida por este Juzgado de lo So-
cial en la Sucursal de la Caja de Aho-
rros de Mediterráneo en esta capital,
en Avda . General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, definiti -
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a
la parte demandada Bofer, S . A . , que
se encuentra en la actualidad en ig-
norado paradero, expido el presente
para s u publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha -
ciéndole saber los extremos expues -
tos, y haciéndose constar que las re -
soluciones judiciales que se dicten en
este pro cedimiento a partir de la pre-
sente, serán notificadas en el tablón
de anuncios de este Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia .

Dado en Murcia a veintidós de
marzo de mil novecientos noventa.-
El Magistrado-Juez, Juan Abel l án
Soriano.- El Sec retario, Vicente Ca-
latayud Segarra .
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Número 358 1

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

acreditándolo mediante el oportuno
resguardo sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso ; asimismo
deberá efectuar un depósito de dos
mil quinientas pesetas, en la cuenta
establecida por este Juzgado de lo So-
cial en la Sucursal de la Caja de Aho-
rros de Mediterráneo en esta capital,
en Avda . General Primo de Rivera .

asistido del Letrado don Miguel
Angel Castañeda Casanova; y de la
otra como demandada la empresa
Bofer, S.A ., que no comparece, en
acción sobre cantidad .

Antecedentes de hecho : . . .

Fundamentos de derecho : . .

Don Juan Abellán Soriano , Magis-
trado-Juez sustituto del titular de
este Juzgado de lo Social número
Tres de Murcia y su provincia .

Hace saber : Que en este Juzgado
de lo Social número Tres de mi ca r go
se siguen autos con e l número 928/89,
por reclamación de cantidad, seguidos
a instancias d e don Casimiro Po-
mares Torres contra la empresa Bo-
fer, S.A., en los que ha si do dictada la
siguiente :

Sentencia. En la ciudad de Murcia
a treinta de noviembre de mil nove-
cientos ochenta y nueve, y, en nombre
del Rey, e l I lmo . señor don Juan
Abe llán So riano, Magistrado- J uez
sustitu to de lo Soc ia l número Tres de
Murcia y su provincia, ha d ictado la
presen te sentencia en proceso segu ido
entre partes, de la una y como de-
mandante don Casimiro Pomares To-
rres, asis t i do del Letrado don M iguel
Angel Castañeda Casanova, y de la
otra como demandada la emp resa
Bofer, S.A., que no comparece, en ac-
ción sobre cantidad .

Antecedentes de hecho : . . .

Fundamen tos de derecho:

Fallo : Que estimo la demanda in -
terpuesta por don Casimiro Pomares
Torres frente a la empresa Bofer ,
S . A . , y condeno a ésta a que, por los
conceptos salariales ya referenciados,
abone trescientas sesenta y tres mil
ochocientas sesenta y tres pesetas
(363 . 863 pesetas )

Not ifiquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicación para
ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma de Murcia en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de
su notificación, anünciándolo ante
este Juzgado de lo Social, y en cuanto
a la condenada al pago que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae , en
la cuenta establecida por este Juzga -
do de lo Social en la Sucursal del
Banco de España en esta capital , de -
nominada Cuenta de Fondos de An -
ticipos Reintegrables contra senten -
cias recurridas, a disposición de este
Juzgado de lo Social número Tres,

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a
la par te demandada Bofe r, S .A., que
se encuentra en la actualidad en ig-
norado parade ro, expido e l presente
para su publicación en e l "Bo letín
Oficial de la Región de M urcia", ha-
ciéndole saber los extremos exp ues-
tos, y haciéndose constar que las re-
soluciones judiciales que se dicten en
este procedimiento a partir de la pre-
sente, serán notificadas en e l tablón
de anuncios de este Juzga do de lo
Social número Tres de Murcia .

Dado en Murcia a veintidós de
marzo de mil novecientos noventa .-
El Magistrado-J uez, Juan Abellán
Soriano .- E l Secretario, Vicente Ca-
latayud Segarra .

Número 3582

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Juan Abellán Soriano, Magis-
trado-Juez sustituto del titular de
este Juzgado de lo Social número
Tres de Murcia y su provincia .

Hace saber: Que en este Juzgad o
de lo Social número Tres de mi cargo
se siguen autos con el número 929/89,
por reclamación de cantidad, seguidos
a instancias de don Gabriel López
Nicolás contra la empresa Bofer, S.A.,
en los que ha sido dictada la si-
guiente :

Sentencia . En la ciudad de Murcia
a treinta de noviembre de mil nove-
cientos ochenta y nueve, y, en nombre
del Rey, el Ilmo . señor don Juan
Abellán Soriano, Magistrado-Juez
sustituto de lo Social número Tres de
Murcia y su provincia, ha dictado la
presente sentencia en proceso seguido
entre partes, de la una y como de-
mandante don Gabril López Nicolás,

Fallo : Que estimo la 'demanda in -
terpuesta por don Gabriel López Ni -
colá s frente a la empresa Bofer, S . A . ,
y condeno a ésta a que, por los con -
ceptos salariales ya referenciados ,
abone la siguiente cantidad : cuatro -
cientas cincuenta y una mil trescien -
tas veintinueve pesetas (451 . 329
pesetas) .

Noti fiquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicación para
ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma de Murcia en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de
su noti ficación, anunciándolo ante
este Juzgado de lo Social, y en cuanto
a la condenada al pago que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae, en
la cuenta establecida por este Juzga -
do de lo Social en la Sucursal del
Banco de España en esta capital, de -
nominada Cuenta de Fondos de An -
ticipos Reintegrables contra senten -
cias recurridas, a disposición de este
Juzgado de lo Social número Tres,
acreditándolo mediante el oportuno
resguardo sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso ; asimismo
deberá efectuar un depósito de dos
mil quinientas pesetas, en la cuenta
establecida por este Juzgado de lo So -
cial en la Sucursal de la Caja de Aho -
rros de Mediterráneo en esta capital,
en Avda . General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a
la parte demandada Bofer, S .A., que
se encuentra en la actualidad en ig-
norado paradero, expido el presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndole saber los extremos expues-
tos, y haciéndose constar que las re-
soluciones judiciales que se dicten en
este procedimiento a partir de la pre-
sente, serán notificadas en el tablón
de anuncios de este Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia .

Dado en Murcia a veintidós de
marzo de mil novecientos noventa .-
E l Magistrado-Juez, J uan Abellán
Soriano .- El Sec retar io, V icente Ca-
latayud Sega rra .
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IV.
A YUNT AMI ENTOS :

Número 3942

M U R C I A

ANUNCIO

Inicio dd expediente de reparcelación de

la Unidad de Actuación 1 dd Estudio de

Detalle de Sangonera la Sec a

Administración Local
del Suelo y 106 de su Reglamento de

Gestión Urbanística), y con sujeción a
los criterios establecidos en el art{culo 99
de la citada Ley del Suelo y concordan-
tes de su Reglamento de Gestión, con la
advertencia de que, de no hacer uso de
este derecho en el plazo señalado, el pro-
yecto de reparcelación será redactado de
oficio por la Administración actuante
(artículo 98 .3-b de la Ley del Suelo y 107

de su Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca) a costa de los propietarios (artículo

122.1-c de la Ley áel Sudo y 100 del Re-
glamento de Gestión Urbanística) .

Asimismo, a los efectos correspon-
dientes, deberán presentar, en su cas o ,
las licencias municipales de edificación
o de apertura de establecimientos que ha -

ya obtenido .

Murcia, 23 de marzo de 1990.-El Te-

niente Alcalde de Ur banismo .

Por acuerdo del Pleno de la Corpo-

ración de 30 de junio de 1982, se apro-

bó definitivamente el Proyecto de Estu-

dio de Detalle de Sangonera la Seca, que

contiene delimitadas varias unidades de
actuación , en tre ellas la número 1 , que
limita al Norte, línea quebrada que lin -

da con las unidades 2. ' y 3 . ' del mismo

Estudio de Detalle, y zona lc , casco ur-

bano de pedanías, del Plan General; al
Sur, línea quebrada formada por la ca-

rretera Nacional Murcia-Granada , y en
pate con zona lc, casco urbano de pe -
danías , del Plan General; al )Es te , línea

quebrada que limita con la unidad de ac-

tuación 2 . ' de este Estudio de Detalle,

y por zona 4b, industrial ai s lada, del
Plan General; y al Oeste, línea quebra-
da limitada por la unidad de actuación

III y edificaciones recayentes a la calle

San José de la Montaña en zona lc, del

Plan General .

En la documentación definitivamente
aprobada, se prevé como sistema de ac-
tuación urbanística d de cooperación pa-
ra llevar a cabo su ejecución, por lo que
para establecer una equitativa distribu-
ción de los beneficios y cargas derivadas
del planeamiento entre los propietarios
afectados por la actuación urbanística
proyectada, procede legalmente iniciar
expediente de reparcelación .

A tal efecto se requiere a los propie-
tarios de fincas situadas dentro de los lí-
mites de la citada unidad de actuación

para que dentro de tres meses a partir de
la publicación del presente anuncio en ei
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», presenten el correspondiente pro-
yecto de reparcelación, formulado al me-
nos por los dos tercios de los propieta-
rios de la unidad que representen asimis-
mo como mínimo e180%i de la superfi-
cie reparcelable (artículo 98 .3a de la Ley

Número 388 3

CARTAGENA

A los efectos indicados los Servicios

Técnicos Municipales prestarán en lo po-

s ible orientación y asistencia técnica a los

i nteresados .

Deberá tenerse en cuen ta que la ini-

c iación del expediente reparcelatorio lle-

va consigo legalmente la su spens ión de

licen ci a s de parcelación y ed i ficac ión en

el ámbito de la unidad , ha s ta que sea fi r-
me en vía administrativa el acuerdo

aprobatorio de la reparcelación (artícu-

lo 98 .2 de la Ley del Sue lo y 104 del Re-

glamen to de Gestión) .

Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 103 del Reglamento de Gestión, los in-
teresados deberán presentar los títulos de
la finca o fincas de su propiedad en la
Sección Jurídico-Administradva de Ges-
tión de esta Gerencia de Urbanismo sita
en el edificio del Mercado de Abastos del
Carmen, Alameda de Capuchinos, nú-
mero 32, en el plazo de un mes a contar
desde la publicación del presente anun-
cio, declarando las situaciones jurídicas
que conozca o afecten a dichas fincas
comprendidas dentro de los límites an-
teriormente referenciados . La omisión,
error o falsedad de estas declaraciones
no podrá afectar al resultado objetivo de
la reparcelación, y si se apreciase dolo
o negiigencia graves podrá exigirse la
responsabilidad civil o penal que corres-
ponda .

En el supues to de habe r tran sm itido

la propiedad o, en su caso, adquirido

fincas incluidas en la ci tada unidad, de-
berán poner en conocim ien to de esta Ge-

renc ia el nombre y dom icil io del titular

actual .

EDICT O

Por haber solicitado don Pedro Gar-
cía Pedrero, S .L. (expediente 629/88), li-

cencia para instalación por ampliación
de maquinaria en taller mecánico, en ca-
lle Río Júcar, número 34, se abre infor-
mación pública por el plazo de diez días
para que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las alegaciones
que convenga a su derecho .

Cartagena, 27 de febrero de 1990.-

El Alcalde, P .D.

Número 396 2

M U L A

E DI C T O

Por don Damián González Jiménez se
solicita licencia municipal para el ejerci-
cio de la actividad de línea aérea B .T .
240 M. a 220 V. en Alto Campillas a El

Porchete de este municipio .

Lo que en cumplimiento de lo estable-

cido e n el artículo 30 del Reglamento de

30 de noviembre de 1 961 se hace públi-

co, pa ra que los que pudieran resultar

afec tados de algún modo por la m e ncio-
nada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones per-

t inentes en el plazo de diez días a contar
de la inserción del presen te edicto en el
«Bolet ín O ficial de la Región de Mur -
cia» .

Mula , 5 de marzo de 1990.-El Al -
calde.
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Número 3702 elaboración de platos cocinados, con em-
plazamiento en calle Manolete, 25-B .

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-

to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de d iez d ías háb iles .MOLINA DE SEGURA

E DI C T O

Por don Antonio Martínez Piqueras
se ha solicitado licencia de apertura de
taller carpintería muebles ordinarios,
con emplazamiento en Escuelas, 18, To-
rrealta .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrasas , de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura, 21 de febrero de
1990.-El Alcalde .

Número 370 3

MOLINA DE SEGURA

E DI C T O

Por don Eusebio Ma rtínez-Carrasco
Llorente se ha solici ta do licencia de aper-
tura de café-bar, 4.' categoría, con em-
plazamiento en García Lo rca, 1 , Torreal -
ta .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-

tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Mol ina de Segura , 2 1 de febrero de
1990.-El Alcalde .

Número 3704

MOL INA DE SEGU RA

EDICT O

Por doña Joaquina Gracia González
se ha solicitado licencia de apertura de

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura, 21 de febrero de
1990.-El Alcalde .

Núme ro 3705

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por don Juan Osete Martínez se ha so-
licitado licencia de apertura de café-bar
con cocina, con emplazamiento en Ro-
dríguez de la Fuente, 40-b .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura, 28 de febrero de
1990.-El Alcalde .

Número 3706

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por doña María López Belmonte se ha
solicitado licencia de apertura para ta-
ller de confección de piel, con emplaza-
miento en calle Mediterráneo, 1 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-

Mol ina de Segura, 8 de febrero de
1990.-El Alca lde .

Número 370 7

MOL INA DE SEGURA

E DI CT O

Por Sertecmo, Grúas Torres, S .A., se

ha sol icitado licencia de apertura de
grúas y servicios, con emplazamiento en
La Serreta, M . I ., kilómetro 377 (junto

Corte I ng lés) .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura, 5 de febrero de

1990.-El Alcalde .

Número 3708

MOL INA DE SEGURA

EDICT O

Por Carbonell Fotomecánicos, S .L .,

se ha solicitado licencia de apertura de
reproducción de textos e imágenes, con
emplazamiento en calle Viriato, 1 .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de

30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura, 5 de febrero de
1990.-El Alcalde .
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Número 3709

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por don Dionisio Torres Paredes se ha
solicitado licencia de apertura de pesca-
dería, con emplazamiento en Serrerías,
Mercado San Pancracio .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Molin a de Segura , 7 de febrero de
1990.-El A lcalde .

Número 371 0

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado doña Frangoise
Michele Manzano, licencia para la aper-
tura de restaurante (expediente
1 .070/89), en Avenida Juan Carlos 1,
edificio San Buenaventura, se abre infor-
mación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

la existencia de acreedores hipotecarios
y ejecutivos de los mismos a quienes no
se ha podido notificar la incoación de di-
chos expedientes de apremio en la for-
ma que previene el artículo 120-3 del Re-
glamento General de Recaudación, en
razón de ignorarse su actual paradero y
domicilio, se ha dictado en dichos expe-
dientes la siguiente :

Providencia . No habiéndose podido
llevar a cabo el acto de notificación a
acreedores hipotecarios y ejecutivos de
los deudores objeto de estos procedi-
mientos, según determina el artículo
120-3 del Reglamento General de Recau-
dación, por desconocerse su paradero, se
requiere por medio del presente edicto,
que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y se fijará en
los tablones de anuncios del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia y de la oficina
recaudatoria para que, conforme deter-
mina el artículo 120-3 dei citado Regla-
mento, se personen en el plazo de ocho
días hábiles inmediatos siguientes a que
aparezca publicado este edicto en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» en
la oficina de esta Recaudación, sita en
la calle Vinadel, número once, de esta
capital, a darse por notificados, advir-
tiéndoles que, transcurrido dicho plazo
sin comparecer, se les tendrá por notifi-
cados y se continuará la tramitación de
los expedientes de apremio sin que se ha-
gan nuevas gestiones en su busca .

Recursos . De reposición en el plazo de
treinta días, previo al Contencioso-Ad-
ministrativo, ante el Ilmo . señor Alcal-
de de Murcia, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que crean de interés a su de-
recho.

2 . Deudor: don Antonio Guillén Her-
nández, casado con doña María Luisa
Ibáñez Sánchez .

Concepto : varios .

Importe débitos : 279.716 pesetas .

Finca embargada : rústica inscrita en
el Registro de la Propiedad número uno,
en el libro 148, sección 7, folio 125, fin-
ca número 2 .982-N, sólo en cuanto a la

mitad en proindiviso.

Acreedores hipotecarios y ejecutivos :
el tenedor, tomador o endosatario de
una letra de cambio por importe de un
millón de pesetas .

3 . Deudor : doña María Teresa Gómez
Amador, casada con don Isidoro Mene-
ses Toledano .

Concepto : vario s .

Importe débitos : 293.788 pesetas .

Finca embargada : urbana inscrita en
el Registro de la Propiedad número uno,
en el libro 118, sección 2, folio 96 vto .,
finca número 10 .641 .

Acreedores hipotecarios y ejecutivos :
el tenedor o tenedores presentes o futu-
ros de seis obligaciones hipotecarias al
portador, cinco de ellas con un valor no-
minal de un millón de pesetas cada una,
y otra por importe nominal de quinien-
tas mil pesetas .

Murcia , 2 de ab ril de 1990.-El Re-
caudador .

Murcia, 8 de marzo de 1990.-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 372 1

MURCI A

Don Rafael Ramírez San tos, L icen-

ciado en Derecho, Recaudador del
Excmo. Ayuntam iento de Murcia ,

Hago saber : Que en esta Recaudación
a mi cargo, por los conceptos e impor-
tes que se detallan a continuación, se si-
guen expedientes individuales de apremio
contra los deudores a la Hacienda Mu-
nicipal que al final se relacionan, y ante

Relación que se cita

1 . Deudor : don Juan Roses Medi -

na, casado con doña Josefa Campoy Ra-

mírez .

Concepto : varios .

Importe débitos : 397 . 311 pesetas .

Finca embargada: urbana inscrita en

el Registro de la Propiedad número uno,
en el libro 183, sección 2, folio 214 vto .,
finca número 8 .380 .

Acreedores hipotecarios y ejecutivos :
el tenedor, tomador o endosatario de se-
senta letras de cambio, por importe ca-
da una de ellas de treinta y tres mil cua-
trocientas pesetas .

Número 371 1

LOS ALCÁZARES

E DICT O

Adjudicación definitiva de las obras
«Reposición red de agua potable en Los

Narejos»

Por el Pleno de la Corporación, Los

Alcázares (Murcia), en sesión extraordi-
naria, celebrada el día 23 de febrero de
1990, s e acordó adjudicar definitivamen-

te la s obras «Reposición de la red de
agua potable en Los Narejos», a la em-
presa Germán Valero , S .L .

Los Alcázares, 26 de febrero de
1990.-El Alcalde-Presidente .


